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Capítulo I

1 correccion de INFORMACIÓN A UTILIZAR, Nº 3.2, página 15 

1.1 Resumen

Las Bases otorgan en su punto 3.2. la facultad para que la SISS pueda enmendar de oficio y fundadamente aquella información o antecedentes manifiestamente erróneos.

Escapa a las facultades que la ley le reconoce a esa Superintendencia el corregir la información que entrega el prestador.

Si existe información errónea, será tarea de las partes demostrarlo en sus respectivos estudios y si el tema es materia de una discrepancia, será resuelto por la Comisión de Expertos.

1.2 Redacción de las Bases

“Capítulo I, 3.2, Página 15

… En ejercicio de esta potestad, la Superintendencia, actuando de oficio y fundadamente, podrá enmendar aquella información o antecedentes manifiestamente erróneos...”

1.3 Fundamentos

La SISS carece de facultades para corregir la información que entrega el prestador para los fines del estudio tarifario. La Ley no faculta a las SISS para delimitar la información o antecedentes de respaldo de los respectivos estudios de tarifas, dado que esto significaría vulnerar la garantía constitucional de un procedimiento justo y racional establecido en el artículo 19 N° 3 de la Constitución política. 

Aún cuando en observación similar de Aguas Andinas las Superintendecia indica  que la facultad de enmendar información se “refiere a información manifiestamente errónea con lo cual queda claro que no da espacio a una posible actuación discrecional en la materia”. Es necesario insistir en que la calificación de cuando se está frente a una información o antecedente “manifiestamente erróneo” es subjetiva y puede prestarse para arbitrariedades.

Dada la naturaleza técnica y económica de los estudios tarifarios, se requiere su fundamentación con antecedentes tanto de cálculo como de resultados que no pueden ser restringidos por una de las partes a priori tanto en lo relativo a su fuente como a su contenido. Si existe información errónea, será tarea de las partes demostrarlo en sus respectivos estudios y si el tema es materia de una discrepancia, será resuelto por la Comisión de Expertos.

1.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar el párrafo observado.

2 INADMISIBILIDAD DE DISCREPANCIAS, Nº 3.2, página  15

2.1 Resumen

En el punto 3.2., relativo al plazo y formalidades de entrega de la información y a la corrección y agregación de información proveniente del prestador, las Bases Preliminares establecen que la SISS declarará inadmisible la discrepancia que se sustente en información contradictoria con lo dispuesto en ellas, lo cual excede el ámbito de competencia de la SISS, por cuanto es la Comisión de Expertos la llamada por ley a pronunciarse acerca de la procedencia o no de las discrepancias.

2.2 Redacción de las Bases

“3.2 Plazo y formalidades de entrega, corrección y agregación de información proveniente del prestador.

…En conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Reglamento de Tarifas, la Superintendencia declarará inadmisible la discrepancia que se sustente en información contradictoria con lo dispuesto en las presentes bases...”

2.3 Fundamentos

El artículo 10° del DFL MOP N°70, que contiene el texto de la Ley de Tarifas, establece que las discrepancias que pudieren existir entre los resultados del prestador y de la Superintendencia deberán contenerse en una presentación formal y pormenorizada que el prestador hará ante la Superintendencia dentro de los 30 días siguientes, agregando que las mismas se resolverán por acuerdo directo entre ambas partes.
De acuerdo con la norma legal antes aludida, la Comisión de Expertos es la única entidad llamada por ley a aceptar o rechazar discrepancias, no existiendo en el DFL N°70 facultad ni derecho alguno para que la Superintendencia de Servicios Sanitarios puede declarar inadmisible una o más discrepancias,  ya que el único caso en que legalmente se considera la posibilidad de que se tenga por no presentada una discrepancias es cuando no ha sido formulada mediante una presentación formal y de manera pormenorizada.

Lo anterior significa que la Ley de Tarifas ha sido clara en cuanto a establecer que el único requisito para formular una discrepancia es que la misma quede contenida en una presentación formal y pormenorizada, por lo que si así sucede solamente es la Comisión de Expertos y no la SISS la llamada aceptar y rechazar una determinada discrepancia.  

En abierta contradicción con lo dispuesto en una ley (DFL N°70), y a través del ejercicio de la potestad reglamentaria, el D.S. MINECON N°385, publicado en el Diario Oficial del día 8 de junio de 2001, efectuó una modificación del D.S. N°453, destinada a otorgar a la Superintendencia de Servicios Sanitarios competencia para rechazar por vía administrativa, declarar inadmisibles y sacar fuera del ámbito de actuación de la Comisión de Expertos, todas aquellas discrepancias que en concepto suyo sean contradictorias o modificatorias de su propio estudio tarifario o se sustenten en valores, antecedentes, métodos u otros elementos distintos o contradictorios con las bases definitivas o los estudios tarifarios respectivos.

Como puede apreciarse, la modificación reglamentaria aludida en último término se pronunció respecto de una materia regulada en una ley, desde el momento que generó una causal adicional de rechazo de una discrepancia, distinta de la única señalada en el artículo 10° del DFL MOP N°70, ya que desde la vigencia del D.S. N°385, la SISS tendría además el derecho de rechazar discrepancias en la situación ya referida, lo que podría conculcar el derecho de discrepar que por ley tiene el prestador y también invadir el ámbito de acción de la Comisión de Expertos, que es el único ente llamado por ley a aceptar o rechazar las discrepancias formuladas por el prestador.

Es del caso insistir en que el artículo 10° del DFL N°70 es claro en cuanto a que el único requisito a cumplir para formular una discrepancia es que la misma esté contenida en una presentación formal y de manera pormenorizada y en el sentido de que si ello no se cumple se tendrá por no presentada; también dicha norma legal es precisa en cuanto a que el único ente con competencia para aceptar o rechazar una discrepancia es la Comisión de Expertos, sin que la SISS tenga atribución alguna en la materia. 

Desde el punto de vista constitucional, la potestad reglamentaria entregada al poder ejecutivo solamente puede ejercerse en materias que no sean propias del dominio legal, según lo establece el artículo 32 N°8 de la Constitución Política de la República, a lo cual debe agregarse que nuestro ordenamiento  jurídico considera una estructura normativa unitaria y piramidal, en la cual hay un orden jerárquico de importancia de los distintos cuerpos legales: en primer lugar la Constitución Política de la República, luego las Leyes y finalmente los Reglamentos.

Dentro de este esquema institucional no es posible que una norma de rango inferior modifique o altere de forma alguna una de valor superior, así un Reglamento (D.S. N°382) jamás podría modificar ni alterar el sentido de una Ley (DFL N°70).

En el caso de la potestad reglamentaria, definida en doctrina como la atribución especial que la Constitución o la Ley dan a ciertas autoridades para dictar normas jurídicas generales o especiales, ella está llamada a complementar la ley y asegurar su ejecución, no pudiendo jamás limitar un derecho, ya que ello solamente puede hacerse por ley; por lo tanto, el hecho de que el D.S. N°385 haya establecido una facultad para que la SISS pueda declarar inadmisible y rechazar una o más discrepancias, fundada en algo distinto de lo que dispone el artículo 10° del DFL MOP N°70, es claramente inconstitucional, más todavía cuando el mismo D.S. N°385, que modifica el texto del artículo 6° del D.S. N°453, le otorgó a dicha entidad fiscalizadora una facultad de resolver en una materia que por ley compete a un ente jurisdiccional denominado Comisión de Expertos.

En síntesis, el párrafo de las Bases que hace mención a la facultad de la SISS de declarar inadmisible una discrepancia en virtud de la norma del artículo 6° del Reglamento de Tarifas, es la expresión de una norma inconstitucional que pasa a llevar el sentido y letra del artículo 10° del DFL MOP N°70, por lo que debe ser eliminado de las Bases.

2.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar de las Bases el párrafo observado. 

3 NO SE PERMITE DIMENSIONAMIENTO MAYOR AL Q*, Nº 4.5., Capítulo I, Página 18, N° 6.6.1 CAPÍTULO iii, PÁGINA 18 y 98

3.1 Resumen

Las Bases indican explícitamente, en su punto I.4.5., que el dimensionamiento de la infraestructura deberá satisfacer exactamente la demanda de autofinanciamiento, excepto por consideraciones a los diámetros comerciales existentes. 

Este criterio omite lo dispuesto en el Artículo 24 del D.S. N° 453 que establece que, en el diseño de la empresa modelo eficiente, se debe considerar una trayectoria óptima de crecimiento. En este contexto, ninguna empresa eficiente diseñaría y construiría sus obras estrictamente para la demanda de autofinanciamiento.

Se hace necesario establecer, a partir de análisis técnicos y económicos de indivisibilidad diseño óptimo de los distintos tipos de obras, los plazos y caudales de diseño que serían considerados por la empresa modelo eficiente.

3.2 Redacción de las Bases

Página 18. “El dimensionamiento de la infraestructura asociada al proyecto de reposición de la empresa, se efectuará para satisfacer exactamente la demanda de autofinanciamiento (Q*). El dimensionamiento sólo podrá diferir del estrictamente asociado a esta demanda, por consideraciones a los tamaños comerciales existentes en el mercado”.

Página 98. “…El dimensionamiento de la infraestructura calificada como obra especial y asociada al proyecto de reposición de la empresa, se efectuará para satisfacer exactamente la demanda de autofinanciamiento (Q*).”

3.3 Fundamentos

a)
El Reglamento de Tarifas dispone que la empresa modelo debe diseñarse considerando su trayectoria óptima de crecimiento.

El Artículo 24 del D.S. MINECON N° 453/89 señala lo siguiente: “... El cálculo del costo total de largo plazo deberá considerar el diseño de una empresa eficiente que inicia su operación, considerando para ello su trayectoria óptima de crecimiento, realiza las inversiones necesarias para proveer los servicios involucrados e incurre en los gastos de explotación propios del giro de la empresa, ...”
El texto de la norma antes citada es clarísimo y obliga tanto a la SISS como al prestador a diseñar una empresa modelo que realice sus inversiones, considerando para ello su trayectoria óptima de crecimiento.

La trayectoria óptima de crecimiento de la empresa modelo eficiente, en un contexto de demanda creciente, implica diseñar las instalaciones sanitarias para un período óptimo definido como aquél que minimiza el valor presente de los costos, lo que genera la existencia de “holguras” en las instalaciones. 

Se incluye, como anexo a este documento de observaciones, un documento que describe la forma de determinar el horizonte óptimo de diseño para cualquier instalación cuya función de costos de inversión y de costos de operación sean conocidas. En él es posible visualizar que el criterio de trayectoria óptima de crecimiento no necesariamente coincide con un dimensionamiento ajustado a la demanda de autofinanciamiento.

b)
Respuesta al Argumento de la SISS según el cual la Empresa Modelo no crece en su horizonte de planificación, por lo que no permite holguras.

En su respuesta a una observación similar planteada por Aguas Andinas a las Bases del anterior proceso tarifario
, la  SISS señala que: “b)
De acuerdo a la fórmula del artículo 35 del Reglamento, la demanda actual anualizada que se utiliza para calcular el dimensionamiento de la empresa modelo es una constante a lo largo de todo el horizonte de evaluación del proyecto de reposición optimizado.

c)
El dimensionamiento sin holguras es consistente con respetar la trayectoria de una empresa modelo que no crece en todo su horizonte de planificación

d)
El sobre dimensionar la infraestructura de la empresa modelo sólo podría ser justificado por razones de modularidad en la construcción de las obras, situación que está contemplada en las bases vigentes.

Otras razones para sobredimensionar la infraestructura son posibles únicamente cuando los supuestos del modelo consideran, al mismo tiempo, demandas crecientes, modularidad de las inversiones y economías de escala. Tal como se expuso en los párrafos anteriores, esta triple condición no se presenta en la empresa modelo y, por tanto, no existe una justificación para sobredimensionar las obras”
.

Sustenta esta interpretación en lo dispuesto por el Artículo 35, iii) del DS 453/89, que señala que: “iii) Se calculará el costo total de largo plazo, de acuerdo a la fórmula establecida en el artículo N° 24 de este reglamento, considerando que se debe satisfacer la demanda calculada en i)”.  Por su parte, el literal i) recién citado establece que: “i) Se calculará la anualidad correspondiente a la demanda actualizada de los cinco años comprendidos en el período de fijación de tarifas”.  

La SISS incurre en un error interpretativo al concluir que el literal iii) del artículo 35 obliga a dimensionar la infraestructura de la empresa modelo exclusivamente para satisfacer la demanda Q*. En efecto, la norma contenida en dicho literal consta de dos partes:

En primer lugar, señala que el costo Total de Largo Plazo se debe calcular de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento, lo que implica considerar la trayectoria óptima de crecimiento de sus inversiones.

En segundo término, señala que el CTLP que resulte de la aplicación del artículo 24 del Reglamento, debe calcularse considerando que debe satisfacer la demanda Q*.

Como se puede apreciar, este artículo del Reglamento de Tarifas exige que el dimensionamiento de la empresa eficiente satisfaga la demanda de autofinanciamiento (Q*) pero también reconoce expresamente la trayectoria óptima de crecimiento al referirse al Artículo 24. La interpretación de esta norma no puede hacerse de manera parcial, haciendo prevalecer el dimensionamiento para la demanda Q* por sobre la norma que impone invertir considerando la trayectoria óptima de crecimiento de la empresa.  El hecho de que tenga que satisfacer la demanda Q* no significa que no se pueda dimensionar las instalaciones para satisfacer una demanda superior, cuando así lo exija la trayectoria óptima de crecimiento. 

La demanda Q* es un mecanismo ideado por el legislador para simplificar los cálculos, frente a la dificultad que importaría dimensionar la infraestructura de la empresa modelo para un vector de demanda. Sin embargo, no se debe abusar de este concepto, intentando, a partir de él, derogar el mandato explícito del Reglamento de que la empresa modelo se debe diseñar considerando su trayectoria óptima de crecimiento.

c)
El argumento de la Demanda Constante esgrimido por la SISS contradice el texto del Reglamento y con pronunciamientos anteriores del mismo organismo.

En primer lugar, si fuera efectivo lo señalado por la SISS, en cuanto a que la empresa modelo no crece, no se entiende por qué el artículo 24 del Reglamento señala que la misma debe ser diseñada considerando su trayectoria óptima de crecimiento.

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 22 del Código Civil sobre reglas de interpretación de normas, las cuales son plenamente aplicables para el caso en comento, el contexto de una disposición servirá para ilustrar cada una de sus partes, de manera que sus normas deben interpretarse de manera tal que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

En este sentido, no se puede interpretar el Reglamento  de Tarifas señalando que debe prevalecer el  artículo 35 por sobre lo establecido en el artículo 24 del mismo, eliminando la posibilidad de dimensionar con holguras. El contexto de la  Ley de Tarifas y su Reglamento es que el proyecto de inversión optimizado del prestador debe buscar siempre las soluciones más eficientes. Si éstas se ajustan a un dimensionamiento de acuerdo a la demanda anual actualizada deberá optar por ellas pero, si no es así, el Reglamento impone la obligación de considerar las holguras que correspondan.

Este hecho ha sido reconocido por la propia SISS, a través del ORD. N° 1157, de 5 de Mayo de 1999, que señala textualmente: "un criterio extremo considera un período de 5 años para el cálculo del Q*. En el caso de presencia de economías de escala de indivisibilidad de las inversiones, esta fórmula no otorgaría los incentivos adecuados para realizar las inversiones que permitieran aprovechar dichas economías de escala, ni financiaría las inversiones en los casos donde existen obstáculos técnicos para la divisibilidad de las mismas.”

Por otra parte,  las Bases del tercer proceso tarifario de  EMOS S.A. contemplaban en su Capítulo 6 el siguiente párrafo (el subrayado es nuestro):

"El dimensionamiento de la Empresa deberá considerar un tamaño que permita satisfacer la demanda anual actualizada de los 5 años comprendidos en el período de fijación de tarifas.

Para el cálculo del costo total de largo plazo se consideran los costos de un proyecto de reposición optimizado dimensionado para satisfacer la demanda anual actualizada para el período de fijación de tarifas, considerando cuando corresponda la indivisibilidad de las inversiones
A continuación, dichas Bases señalaban:

•
"Para correcta incorporación de las indivisibilidades de las inversiones en el cálculo tarifario, el prestador deberá entregar la siguiente información con plazo máximo de 45 días desde fecha de entrega de las presentes Bases. Identificación de las obras de la empresa modelo que presente carácter de indivisible.

•
Para cada obra identificada indicar los siguientes tres parámetros:

El dimensionamiento ajustado a la demanda de autofinanciamiento.

El dimensionamiento considerando las indivisibilidades de las obras y

El dimensionamiento para el período de previsión (indicando ambos).

•
La justificación correspondiente de los dimensionamientos recomendados, según los aspectos técnicos y económicos considerados".

Cuando la SISS emitió ambos pronunciamientos, ya existía el Reglamento de Tarifas, y la redacción de los artículos 24 y 35 del mismo era idéntica a la actual. Entonces, no se entiende por qué hoy día no es posible justificar indivisibilidades en la infraestructura de la empresa modelo.

La redacción de las Bases es ilegal si pretende sostener que el dimensionamiento de las instalaciones de la empresa no pueden considerar holguras en relación a la demanda Q*, aunque así lo exija la trayectoria óptima de crecimiento de la misma. Si así fuera, las Bases estarían derogando parte de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de Tarifas, competencia que les está vedada.

3.4 Modificación Propuesta

En virtud de lo expuesto, se solicita la eliminación de los párrafos observados.

CAPITULO III
4 ENTREGA ANTICIPADA DE PROYECCIÓN DE DEMANDA, Nº 2.1, página 26

4.1 Resumen

Las Bases obligan a la empresa a anticipar la entrega de sus proyecciones de demanda. La proyección de la demanda forma parte del Estudio Tarifario,  siendo uno de sus resultados fundamentales. El adelantar su entrega implica una disminución del plazo que legalmente se dispone para su elaboración.

La proyección de demanda debe ser entregada junto con el Estudio Tarifario en el acto de intercambio. 

4.2 Redacción de las Bases

“2. Criterios de Proyección de la demanda. 2.1. Aspectos Generales.

…. La proyección de demanda deberá ser entregada por la empresa, de acuerdo al formato establecido en la Tabla N°1.3 y la Tabla N°1.4 del Anexo N°5 en el plazo dispuesto en el artículo 5° del reglamento…”

4.3 Fundamentos

La proyección de demanda que la SISS solicita entregar en el plazo establecido en el artículo 5° del Reglamento de Tarifas corresponde a un estudio que la empresa debe elaborar para determinar el comportamiento de la demanda en el tiempo y que, al igual que otros estudios, forma parte de los estudios que sirven para fundamentar el estudio tarifario, por lo que junto a éste último es materia del acto de intercambio al cual se refiere la norma del inciso 2° del artículo 10° del DFL MOP N°70.

En efecto, dicha norma dispone textualmente que: “… Los estudios del prestador y de la Superintendencia, conteniendo sus fundamentos, antecedentes del cálculo y resultados, serán puestos en mutuo conocimiento en la fecha, hora y lugar que señale el Superintendente, en presencia de un Notario Público…”

Dado lo anterior, la oportunidad legal para la entrega de las proyecciones de demanda es la indicada en la norma antes transcrita, no existiendo facultad legal para que la SISS anticipe la misma, menos todavía considerando que con la entrega de tales proyecciones en el plazo del artículo 5° del Reglamento, como la SISS lo propone, se generará necesariamente una situación de asimetría de información, ya que solamente la Empresa las entregará, sin tener la posibilidad de que la SISS haga lo propio con las suyas.

Tal requerimiento de la SISS, formulado sin señalar nada respecto de sus antecedentes de demanda en similar forma y oportunidad se traduce además en una infracción del Principio de Contradictoriedad establecido en el artículo 14° de la Ley N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos, que en su inciso final dispone que el órgano instructor de un procedimiento, en este caso la SISS, deberá adoptar las medidas necesarias para lograr el pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el procedimiento, lo que obviamente no se cumpliría si solamente la empresa de viera obligada a entregar, antes de tiempo, sus proyecciones de demanda.

Adicionalmente, debe tenerse en consideración que la norma del artículo 5° del Reglamento de Tarifas obliga al prestador a entregar a la SISS, dentro del plazo de 30 días de la recepción de las Bases Definitivas, los antecedentes necesarios para la realización de los estudios tarifarios, lo que no puede incluir estudios que son parte de los mismos.. Lo que debe entregarse en el plazo del artículo 5° del Reglamento de Tarifas son todos aquellos datos históricos relacionados con la demanda, tales población, cobertura, clientes y consumo, los cuales si tienen propiamente el carácter de “antecedentes” y pueden ser usados para elaborar el estudio de demanda, del cual saldrán resultados y fundamentos que servirán para confeccionar los estudios tarifarios, garantizando de esta forma que ambas partes utilizarán la misma información para realizar tales estudios.

El término “antecedente” proviene del verbo anteceder, el cual a su vez corresponde a la acción de preceder, que se refiere a “ir delante en tiempo, orden o lugar”. 

Por lo tanto, la entrega de las proyecciones de demanda a que se refieren las Bases está acotada a datos preliminares disponibles en relación con dicha materia y no al estudio que la empresa realizará a partir de los mismos, ya que dicho estudio es una acción posterior a la existencia de tales datos y corresponde al resultado del procesamiento y análisis de ellos.

4.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar la entrega de la Tabla 1.3 y 1.4 acotando la entrega a antecedentes sobre la demanda que serán usados por la empresa en la elaboración de su estudio de demanda, el cual será puesto en conocimiento de la SISS, junto con el estudio tarifario al cual servirá de respaldo, en el acto de intercambio notarial dispuesto en el artículo 10° del DFL MOP N°70. 

5 SE RESTRINGE LA INFORMACIÓN PARA ESTUDIO DE DEMANDA, Nº 2.1, Página 27

5.1 Resumen

Las Bases restringen la información que puede utilizarse para definir la demanda de planificación, ya que no permiten incluir “información externa” que podría enriquecer la proyección, tales como: información de crecimiento económico, estudios especializados en proyección de desarrollo urbano, información de la Cámara Chilena de la Construcción, etc.

5.2 Redacción de las Bases

“Punto  2.1, Página 27

Las fuentes de información a utilizar para definir la demanda de planificación serán las siguientes:

Para la proyección de la población:

· Información de los censos de población del Instituto Nacional de Estadísticas (INE).

· Planes reguladores intercomunales y comunales vigentes.

· Informe anual de coberturas de servicios sanitarios. Años 2004 al 2008, publicados por la Superintendencia.

Para clientes y consumos:

· Sistema de facturación y coberturas (SIFAC). Información entregada por la empresa para el período año 2004 al 2008. La definición de las variables que se señalan en estas base, asociadas a clientes y consumo, está de acuerdo a la entregada para este sistema de información.

Otra información:

También podrá utilizarse para el estudio de la demanda, la información que envíe la empresa producto de la solicitud de información requerida en estas Bases.”

5.3 Fundamentos

Los criterios que se establezcan en las Bases deben perseguir la mejor y más ajustada proyección de la demanda, por lo que deben eliminarse todos los elementos o restricciones que evite que se logre tal objetivo, dejando a las partes la posibilidad de fundamentar y presentar en su Estudio de Demanda los criterios de proyección más representativos para la empresa modelo.

Por otra parte, si bien es entendible fijar procedimientos para que el prestador entregue a la SISS toda la información “interna” disponible (información del prestador), de manera de preservar la transparencia del proceso, las Bases no pueden restringir la información “externa” que pueda utilizarse en la proyección de demanda, especialmente si ésta es entregada regularmente por organismos públicos y, por lo tanto, se encuentra disponible para las dos partes involucradas en el proceso tarifario. 

En este sentido, información externa como índices económicos históricos, crecimiento del PIB, información de la Cámara Chilena de la Construcción, estudios especializados de proyección de desarrollo urbano, etc., pueden constituir antecedentes valiosos que permitan enriquecer las proyecciones y cada parte analizará y decidirá, en su debido momento, si es apropiada incorporarla en los estudios.

5.4 Modificación Propuesta

Se solicita sustituir la última frase del punto 2.1. por la siguiente:

“… También podrá utilizarse para el estudio de la demanda la información que envíe la empresa producto de la solicitud de información requerida en estas bases y la que el prestador entregue además a la SISS, dentro del plazo del artículo 5° del Reglamento de Tarifas, en el contexto de la corrección y agregación de información a que se refiere el punto 3.2 de las bases…”

6 SE FIJA CAPACIDAD DE FUENTES SUPERFICIALES CUANDO EXISTE ASOCIACIÓN DE USUARIOS, Nº 3.2, Página 37.

6.1 Resumen

Las Bases señalan que la capacidad de las fuentes superficiales, en caso de que la fuente cuente con una organización de usuarios y esté determinado el rendimiento de cada acción, el mismo se utilizará para los efectos del estudio tarifario.

Con lo anterior, la SISS está asignando una capacidad a la fuente que no guarda relación con una cuantificación asociada a un caudal probable en épocas de escasez de recursos hídricos, sino que corresponde a valoraciones de rendimientos establecidas por las organizaciones de usuarios, los cuales no necesariamente se ajustan a esta condición y más bien tienen que ver con la capacidad original de los canales.

Esto no permite garantizar la continuidad de servicio, ya que lo que corresponde es determinar a través de un estudio el caudal con un 90% de probabilidad de excedencia  realizando el reparto de los derechos de agua en proporción a este valor, independientemente del rendimiento que puedan establecer las organizaciones de usuarios si las hubiere.

6.2 Redacción de las Bases

“Capítulo III, 3.2 Página 37

… La única excepción a esta regla, es para aquellas fuentes que cuentan con asociaciones de usuarios constituidas. Por lo tanto, en caso que en la fuente donde la empresa posea captaciones exista una organización de usuarios, la empresa deberá entregar copia de la escritura pública de constitución de la organización y sus criterios de prorrateo del caudal matriz. En caso que no esté determinado el rendimiento de cada acción, éste se determinará dividiendo la capacidad de la fuente al 90% de probabilidad de excedencia, calculada según se indica más adelante, por la cantidad de acciones o regadores que existan en dicha fuente…

6.3 Fundamentos

Las comunidades de usuarios no necesariamente establecen el rendimiento de una acción o regador para un 90% de probabilidad de excedencia. Por lo tanto, obligar a utilizar en los estudios el rendimiento fijado por una determinada organización de usuarios, sin tener en cuenta bajo qué condiciones fue establecido puede significar una sobreestimación del rendimiento de los derechos.

El hecho de contar con una adecuada precisión del rendimiento de los derechos superficiales es relevante en el diseño de la empresa modelo, ya que si se sobreestiman los caudales en épocas de escasez ella no será capaz de atender la demanda con tales fuentes y se producirán problemas de continuidad de servicio.

Es necesario realizar estudios para determinar y justificar el real rendimiento de fuentes superficiales de la empresa en situaciones de 90% de probabilidad de excedencia, ya que solamente ello permitirá establecer la dotación de derechos que requiere la empresa modelo para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones de calidad y continuidad de servicio, conforme lo exige la legislación vigente. 

En síntesis, las Bases deben permitir que las partes elaboren sus propios estudios para presentar y justificar un rendimiento de los caudales conforme a mediciones, análisis de la situación y elementos que den certeza a tal determinación, los que podrán utilizar tanto la información oficial de la DGA, de la Junta de Vigilancia del Río Maipo Primera Sección y la demás que aporte a dicho análisis.

6.4 Modificación Propuesta

Se solicita que las Bases dispongan que, en forma independiente a que esté determinado o no el rendimiento de cada acción, por la respectiva asociación de usuarios, el mismo se determinará considerando la capacidad de la fuente al 90% de probabilidad de excedencia.

7 CAPACIDAD DE LAS FUENTES, Nº 3.2 FUENTES SUPERFICIALES, Página 37

7.1 Resumen

Se consulta para las fuentes superficiales y que se encuentren cerradas al otorgamiento de nuevos derechos, que su capacidad estará dada por la totalidad de los derechos de aprovechamiento consuntivos, de ejercicio permanente y continuo, otorgados en la fuente respectiva.
Se consultan sólo las estadísticas del Banco Nacional de Aguas de la DGA, para efectos de estimar la probabilidad de excedencia del 90%.
7.2 Redacción de las Bases

“Capítulo III, 3.2 Fuentes superficiales, Página 37
En el caso de que la fuente superficial se encuentre cerrada al otorgamiento de nuevos derechos de aprovechamiento de aguas, se entenderá que su capacidad estará dada por la totalidad de los derechos de aprovechamiento consuntivos, de ejercicio permanente y continuo, otorgados en la fuente respectiva...

...Para determinar la probabilidad de excedencia al 90%, que se indica en párrafo anterior, se considerarán las estadísticas del Banco Nacional de Aguas de la DGA, si existieren.”
7.3 Fundamentos

En relación con las estaciones fluviométricas a considerar para la determinación del caudal de probabilidad de excedencia 90%, para el río Maipo Primera Sección, se da la situación que entre la estación oficial DGA Maipo en El Manzano y el sector de La Obra se produce una infiltración al acuífero que motiva una pérdida en el caudal a reparto por la Junta de Vigilancia, según estudio preparado por el DICTUC que se acompaña como parte de esta observación.

Dado que la Junta de Vigilancia reparte de acuerdo con los caudales de La Obra, la consideración de los registros de El Manzano estaría sobreestimando los caudales en el análisis resultante. Se hace necesario, que se reconozca un modelo de compatibilización que permita reducir las diferencias.

7.4 Modificación Propuesta

Se solicita que las bases, en relación con la utilización de las estadísticas del Banco Nacional de Aguas de la DGA, permitan ajustarlas considerando efectos de infiltración entre el punto de medición del Banco Nacional de Aguas de la DGA y el de reparto de la respectiva Junta de Vigilancia, cuando así se justifique mediante estudios específicos que deberán entregarse a la Superintendencia en el plazo del artículo 5° del Reglamento de Tarifas.
8 SE FIJA CAPACIDAD DE LAS CAPTACIONES SUBTERRANEAS N° 3.3 Pagina 39

8.1 Resumen

Las Bases fijan el criterio de que la capacidad de explotación de una captación subterránea debe ser igual a los derechos de aprovechamiento de aguas asociados a la misma y sobre los cuales la Empresa ejerce dominio. 

En aquellos casos en que la capacidad de la captación existente es inferior a los derechos de la misma, se aceptará que la empresa modelo considere características físicas distintas a la captación existente a objeto de que se asegure el alumbramiento de los derechos en cuestión.

No corresponde afirmar a priori que la capacidad de explotación es, a lo menos, igual al valor nominal de los derechos de aprovechamiento que se ejercen en ella, menos aún si se considera que una captación presenta condiciones de explotación inferiores a los derechos ya que podría deberse a la pérdida de capacidad del pozo debido a disminución del nivel de la napa.

Esta imposición carece de fundamento técnico y restringe la posibilidad de aportar estudios o antecedentes que contribuyan a la robustez de los estudios.
8.2 Redacción de las Bases

 “Capítulo III, 3.3 (Página 39)
3.3 Capacidad de las captaciones subterráneas

Para los efectos de este estudio se considerará que la capacidad de explotación de una captación subterránea, debe ser igual a los derechos de aprovechamiento de aguas consuntivos, permanentes y continuos, asociados a la misma y sobre los cuales la empresa ejerce dominio de conformidad con la legislación de aguas vigente. Con todo, en aquellos casos que el caudal no conste en el respectivo título de dominio se considerará el caudal de explotación que resulta de la aplicación de las normas legales o reglamentarias pertinentes, o en su defecto, lo informado por la empresa en el sistema de información de fuentes (SFA).

Para los casos que el prestador sea mero tenedor de los derechos de aprovechamiento, se considerará que la capacidad de explotación de la captación es a lo menos igual al caudal autorizado a extraer en el título respectivo. Si no constare una cantidad de agua a extraer se estará a lo indicado en el párrafo anterior.

En aquellos casos en que la capacidad de la captación existente es inferior a los derechos de la misma, se aceptará que la empresa modelo considere características físicas distintas a la captación existente a objeto de que se asegure el alumbramiento de los derechos en cuestión.”

8.3 Fundamentos

No es posible señalar que la capacidad de explotación de las fuentes corresponda al valor nominal de sus derechos de aprovechamiento. Para obtener un valor correcto de la capacidad de explotación de las mismas será necesario realizar un estudio hidrogeológico que, además, contenga una modelación de la explotación de la totalidad de las fuentes del mismo acuífero, con sus efectos recíprocos.

La capacidad de explotación de una captación es una materia técnica que debe ser definida a través de un estudio hidrogeológico. En ella intervienen aspectos relacionados con la disponibilidad de agua a niveles explotables, así como con la calidad de agua alumbrada.

Existen numerosos ejemplos que permiten ilustrar que las captaciones tienen una vida útil que expira en el tiempo tanto por cantidad como por calidad (Ejemplo: eventual presencia de nitratos y otras substancias o de contaminantes que requieran ser abatidos), lo cual también es un antecedente relevante a considerar.

Adicionalmente, debe considerarse que el traslado del ejercicio de los derechos de la empresa, significa un cambio en el régimen de explotación del acuífero y para verificar su viabilidad se requiere, por lo tanto, realizar previamente un estudio hidrogeológico que modele el funcionamiento del mismo,

En síntesis, no hay argumentos que permitan sostener a priori que la capacidad de explotación de una captación es igual a los derechos de aprovechamiento de aguas sobre los que la empresa ejerza dominio.

8.4 Modificación Propuesta

Se debe agregar, al final del punto 3.3. de las bases, el siguiente párrafo:

“Situaciones especiales podrán ser respaldadas con estudios técnicos específicos, que deberán entregarse a la SISS dentro del plazo previsto en el Artículo 5° del Reglamento de Tarifas para la entrega de información”.
9 Caudales de Infiltración, Nº 5.4, Página 49

9.1 Resumen

Las Bases disponen que no se considerarán caudales por infiltración de la napa, ni aportes por ingresos de aguas lluvias al alcantarillado, en colectores que no son unitarios, lo que no solamente implica desconocer obligaciones legales que afectan a la Empresa Modelo, contenidas en el artículo 3° transitorio de la Ley de Aguas Lluvia, sino que además contradice las restricciones básicas que enmarcan la operación de la Empresa Modelo que son considerar las mismas restricciones geográficas, demográficas y tecnológicas en las que se desarrolla la empresa real.  Al suponer clientes modelos se considera que no comenten acciones ilícitas como abrir cámaras o realizar conexiones clandestinas permitiendo el ingreso de aguas lluvias a los colectores de aguas servidas.

9.2 Redacción de las Bases

5.4 Caudales de infiltración de aguas lluvia.

“No se considerarán caudales por infiltración de la napa, ni aportes por ingresos de aguas lluvias al alcantarillado, en colectores que no son unitarios.”

6.2 letra j). Página 55.

“…j) Infiltración de napa y aguas lluvias. Para las conducciones de aguas servidas y redes de recolección no se considera el ingreso de infiltración de napa ni aguas lluvias…”

9.3 Fundamentos

La SISS debe reconocer el efecto de los ingresos de aguas lluvias en las redes de recolección separativas, para la determinación del gasto de inversión, operación y mantenimiento de  los colectores.

En primer término, la Ley N°19.525  prohíbe expresamente a las sanitarias eliminar los sumideros de aguas lluvia que estén conectados a las redes alcantarillado de aguas servidas mientras no estén construidos los colectores de aguas lluvia, siendo por ello imposible controlar y evitar el ingreso de aguas lluvias a dichas redes. A esto se puede agregar que dentro de la información enviada a la SISS como parte del anexo 5 figuran los colectores que se definen como unitarios funcionales los que corresponden a aquellos que se diseñaron para portear aguas servidas pero que dadas las distintas intervenciones de terceros o modificaciones del entorno que los rodea, hoy se encuentran conectados a un sumidero y reciben aportes de aguas lluvia.

La norma antes señalada está contenida en el artículo 3° transitorio de la ley recién citada y plantea lo siguiente: 

Artículo 3º.- A partir del momento en que estén construidas las redes de evacuación y drenaje de aguas lluvias y dentro del plazo de cinco años contado desde esa fecha los sumideros de aguas lluvias conectados actualmente a redes de alcantarillado de aguas servidas, deberán ser conectados a las redes de evacuación y drenaje de aguas lluvias."
La incorporación de aguas lluvia en los colectores de la empresa modelo corresponde a una restricción normativa y práctica que dicha empresa está obligada a respetar en su diseño. En estricta teoría, los colectores de la empresa modelo no tendrían por qué portear aguas lluvia; sin embargo, esta empresa virtual, al momento de diseñarse, se encuentra con restricciones, tales como: colectores unitarios que la ley le obliga a explotar (art. 4° DFL MOP N°382) y sumideros de aguas lluvia que la ley impide desconectar (art. 3° transitorio Ley N°19.525).

Estas disposiciones legales, y la situación descrita, son una imposición tanto para la empresa real como para la empresa modelo y se encuadran respectivamente dentro de las llamadas restricciones normativas y geográficas que esta última debe acatar y que forman parte de su diseño, tal como expresamente lo indica el artículo 27 del Reglamento de Tarifas. 

Por otra parte, las disposiciones normativas de la propia Superintendencia aceptan la instalación de colectores, a nivel de urbanizaciones aportadas por terceros, materiales que por su naturaleza no son estancos (Rocalit, Hormigón Simple) y que permiten el ingreso no solamente de aguas lluvia, sino también de la napa, en sectores donde está más superficial o aflora, como es el caso de la zona de Quilicura.  Por este motivo, aún cuando la red de responsabilidad de la concesionaria pudiera ser estanca, en cuanto a los materiales utilizados, la red aportada por terceros no necesariamente son estancos.

Otro elemento que merece ser desvirtuado dice relación con el hecho de que, además de la situación considerada en la Ley N°19.525, la empresa modelo también está expuesta a recibir la incorporación de aguas lluvia en sus colectores de aguas servidas con motivo de conexiones clandestinas y apertura de tapas producto de la acción irresponsable de terceros

Finalmente, y dado que no están implementadas las obras de evacuación y drenaje de aguas lluvia, en la práctica la ciudad sigue utilizando la capacidad de porteo disponible en la red de aguas servidas para evacuación de sus aguas lluvia, lo que hace que deba reconocerse su uso para tales fines. 

9.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar los párrafos observados
10 Se exige que las cotizaciones tengan explicito el descuento y que simulen una situación real de compra, Pto. 6.1 PÁGINA 50

10.1 Resumen 

Las Bases imponen que en caso que la empresa no cuente con precios unitarios provenientes de licitaciones o de compras masivas, se podrán utilizar cotizaciones que simulen situaciones de compras reales siempre y cuando éstas contengan explícitos los descuentos.

Se  solicita excluir el requerimiento que las cotizaciones sean válidas para respaldar precios de materiales, equipos e insumos sólo si cuentan con descuentos explícitos.

10.2 Redacción de las Bases

 “Capítulo III,  Punto 6, Subcapítulo 6.1., página 50

…

· Para aquellos insumos requeridos para el costeo de la empresa modelo y que no se encuentren en las dos fuentes de información señaladas previamente, se podrá recurrir a cotizaciones efectuadas por la empresa sanitaria con proveedores reconocidos, siempre y cuando, contenga explícitos los descuentos por compras masivas que simulen una situación real de compra.” 

10.3 Fundamentos

No constituye una práctica habitual de la empresa realizar cotizaciones en las cuales se indique el precio lista y que se deje explicito el descuento aplicado sobre este.  Esto depende principalmente de los hábitos del proveedor al elaborar sus cotizaciones, en donde la mayoría de ellos cotiza directamente el precio incluyendo ya el descuento y en consecuencia no queda en evidencia cual es el descuento aplicado a dicha situación.  

Lo importante es que la cotización se pida para volúmenes, tamaños y especificaciones equivalentes a las que normalmente se enfrentaría la empresa modelo, evitando de este modo simulaciones que distorsionen los precios. 

10.4 Modificación Propuesta

Se solicita reemplazar el párrafo observado por el siguiente:

“… Para aquellos insumos requeridos para el costeo de la empresa modelo y que no se encuentren en las dos fuentes de información señaladas previamente, se podrá recurrir a cotizaciones efectuadas por la empresa sanitaria con proveedores reconocidos, siempre y cuando simulen una situación real de compra, de acuerdo a la naturaleza y uso del elemento de que se trate…” 

11 RESULTADOS DE LA VALORIZACIÓN POR COMPONENTES DE INVERSIÓN, N° 6.2, Páginas 51 a 54

11.1 Resumen 

Las Bases indican qué componentes de inversión debe tener cada obra. Se establecen básicamente costos directos (cuatro componentes), costos indirectos, costos de estudios y declaraciones de impacto ambiental y descuentos por economías de escala. 

Sin embargo, al momento de tener que presentar los resultados de valorización en el Anexo 7 Detalle de Inversiones, solamente se deja como opción informar la valorización en las cuatro componentes de costos directos.

Se requiere que la Tabla correspondiente permita incluir los costos indirectos desagregados como lo señalan las Bases.

11.2 Redacción de las Bases

 “Capítulo III, 6.2  Página 52
c) Se entenderá como costo directo de inversión (CDI) de una infraestructura, el costo resultante de la suma asociada a los costos de las componentes de:

· Obras civiles: incluyendo movimientos de tierras (excavaciones, rellenos, retiro de excedentes), obras de edificación, obras de hormigón, cámaras, etc.

· Tuberías y accesorios, incluyendo el suministro e instalación de elementos como tuberías de diversos materiales, con sus correspondientes piezas especiales (sin mecanismos).

· Equipos, como motobombas, dosificadores, piezas especiales con mecanismos (válvulas, ventosas, grifos, etc.)

· Instalaciones eléctricas, subestaciones aéreas, tableros eléctricos, enlaces de fuerza y control y otros.

Para cada una de las obras considerada en la empresa modelo se debe considerar una única vida útil técnica por cada componente definida.

d) Se entenderá como costo indirecto de inversión (CII) aquellos costos asociados a la infraestructura sanitaria que no son una componente física de la obra. Bajo este concepto de costo se considerarán:

· Gastos generales y utilidades, incluyendo la instalación de faenas.

· Ingeniería e ITO

e) Costos de estudios y declaración de impacto ambiental.

g) Economías de escala y descuento por volumen. 

Anexo 7 Detalle de Inversiones y Gastos

Cuadro cualquiera

	Inversión (1)

	OOCC
	T y A
	Equipos
	I Eléct
	Total

	(M$)
	(M$)
	(M$)
	(M$)
	(M$)

	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	


11.3 Fundamentos
Corresponde corregir la omisión en las tablas, para que sea coherente con lo dispuesto en las Bases.

11.4 Modificación Propuesta
Se solicita corregir las tablas correspondientes.

12 COSTO INDIRECTO DE INVERSION N° 6.2 D) Página 52

12.1 Resumen 

Las bases no consideran otros costos indirectos que son parte de la construcción de las obras, tales como pagos o derechos que solicitan los distintos servicios, por concepto de ocupación de bienes nacionales de uso público (B.N.U.P.) y otro tipo de bienes, ya sea por el acopio de materiales provenientes de excavaciones, de garantías de restitución de espacio público y por otros conceptos.

Las bases no deben restringir costos a los cuales pueda estar enfrentada la empresa modelo y deben permitir que los estudios presenten y justifiquen todos los costos que ella debe asumir.

12.2 Redacción de las Bases

 “…d) Se entenderá como costo indirecto de inversión (CII) aquellos costos asociados a la infraestructura sanitaria que no son una componente física de la obra. Bajo este concepto de costo se considerarán:

· Gastos generales y utilidades, incluyendo la instalación de faenas.

· Ingeniería e ITO…”

12.3 Fundamentos
De acuerdo con el artículo 8° del DFL MOP N°70, deberán considerarse los costos indispensables para producir y distribuir agua potable y recolectar y dispone aguas servidas, ya que de lo contrario la empresa modelo carecerá de recursos para dar tales servicios.

En el caso preciso objeto de esta observación resulta claro que la empresa modelo no puede evitar el pago de cobros y derechos que  solicitan los distintos servicios, por concepto de ocupación de bienes nacionales de uso público (B.N.U.P.) y otro tipo de bienes, toda vez que de acuerdo con el artículo 27 del Reglamento de Tarifas la empresa modelo debe cumplir con la normativa y reglamentación vigentes. 

Si bien en general estos costos están incluidos en los presupuestos de las obras; no obstante ello, existen algunos casos en los cuales no están considerados, por lo que las bases deben permitir que los estudios los incluyan cuando sea procedente.

Por lo tanto, las bases deben permitir que los estudios presenten y justifiquen todos los costos que la empresa modelo debe asumir, entre los cuales están aquellos costos indirectos asociados a los Proyectos, y que corresponde a cobros, derechos, exigencias, garantías y mitigaciones, así como los cobros de Inspección realizados por SERVIU Metropolitano, en base a presupuestos realizados por ellos, las boletas de garantía exigidas por Vialidad Urbana, etc.

Aún cuando en su respuesta a una observación similar de Aguas Andinas la Superintendencia indica que las partidas señaladas se considerarán en la empresa modelo, en la medida que efectivamente se hayan cancelado, lo cual deberá ser demostrado por la empresa en el período de entrega de información, y se imputarán en el ítem “Gastos generales y Utilidades”.  Esta instrucción no se reflejo claramente en las Bases.

12.4 Modificación Propuesta

Se solicita incorporar el siguiente concepto de costo adicional en el párrafo observado:

“…

· Derechos, permisos y garantías, etc.
Las partidas de Costos indirectos identificadas para cada obra, deberán ser imputadas al item Gastos Generales y Utilidades”
13 Costos de estudio y declaración de impacto ambiental, Nº 6.2 e), Página 53

13.1 Resumen 

Las Bases disponen que sólo se reconocerán los costos originados por el SEIA de los proyectos indicados en la letra o) del artículo 3 del reglamento del SEIA, que efectivamente se hayan sometido y cuenten con la respectiva resolución de calificación ambiental (RCA).

Adicionalmente, las bases indican que las obligaciones establecidas en el RCA para una obra específica serán consideradas por la empresa modelo como singularidades de la obra siempre y cuando estas exigencias se encuentren implementadas al año base del estudio tarifario.

Lo anterior implica desconocer que las tarifas se calculan en base a una empresa modelo, considerando las restricciones y normas que afectan a las mismas desde todo punto de vista, entre las cuales se encuentra el cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental que puedan establecerse producto del diseño e implementación de las obras necesarias para atender la demanda. 

13.2 Redacción de las Bases

 “e) Costos de estudios y declaración de impacto ambiental. De acuerdo a la legislación ambiental (Ley de Bases del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, DS SEGPRES N° 30/1997 modificado por el DS N° 95 del 7 de diciembre de 2002), sólo se reconocerán los costos originados por el SEIA de los proyectos indicados en la letra o) del artículo 3 del reglamento del SEIA, que efectivamente se hayan sometido y cuenten con la respectiva resolución de calificación ambiental (RCA). Lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el punto 6.4.6.6 de este capítulo.

Para las plantas de tratamiento de agua potable y de aguas servidas y para los emisarios submarinos que se encuentren construidos y en operación, después de la fecha de vigencia del sistema de evaluación de impacto ambiental, la empresa deberá indicar, en el plazo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento, la modalidad de ingreso al SEIA y una copia del presupuesto adjudicado del estudio o declaración ambiental desglosado en sus ítem relevantes.

Las obligaciones establecidas en la RCA para una obra específica serán consideradas por la empresa modelo como singularidades de la obra, siempre y cuando estas exigencias se encuentren implementadas al año base del presente estudio; para lo cual la empresa deberá entregar todos los antecedentes necesarios para la valorización de dichas singularidades de acuerdo a lo establecido en el punto 6.6.”

13.3 Fundamentos
La empresa modelo está afecta a la normativa y reglamentación vigentes, por lo que en su diseño deben considerarse los costos asociados al acatamiento de la misma, entre los cuales están aquellos derivados del cumplimiento de las obligaciones ambientales establecidas en las RCA de las obras necesarias para prestar el servicio. 

El hecho de que las bases se remitan en ésta parte, y en otros puntos, a aspectos de la empresa real, con la idea de hacer más eficiente el diseño de la empresa modelo a partir de supuestos de la misma, no se ajusta a la legislación vigente.

Así lo confirmó expresamente la Contraloría General de la República en su Dictamen N°2710, de fecha 19 de enero de 2005, pronunciado en el contexto del 4° proceso tarifario con motivo de la discusión sobre la aplicación de sinergias, en el cual señaló como argumentos de su resolución, entre otros, el siguiente: “… El parámetro básico de la eficiencia debe, necesariamente, relacionarse con las características propias de una empresa modelo representada por una empresa nueva que inicia sus operaciones en un mercado perfectamente competitivo, cuyo dimensionamiento y nivel de eficiencia son óptimos pero diversos de la real, ya que carece de sentido realizar una construcción ficticia sobre la base de elementos que no poseen tal calidad. Aunque se estime que la eficiencia es un concepto jurídico indeterminado de carácter económico, la Superintendencia no está dotada de atribuciones para precisar que supuestos de la realidad pueden quedar contenidos en las bases para la determinación de los estudios tarifarios, ya que conforme al art/27 del dto 453/89 citado, en la empresa modelo solo se pueden considerar las limitaciones demográficas, geográficas y tecnológicas en las que la concesionaria real efectúa su operación o servicio, y las señaladas en el art/8 del dfl 70/88,…
El criterio de la SISS en términos de que sólo se reconocerán los costos originados por el SEIA de los proyectos indicados en la letra o) del artículo 3 del reglamento del SEIA, que efectivamente se hayan sometido y cuenten con la respectiva resolución de calificación ambiental (RCA) y de que las obligaciones establecidas en el RCA para una obra específica serán consideradas por la empresa modelo como singularidades de la obra siempre y cuando estas exigencias se encuentren implementadas al año base del estudio tarifario, va en el sentido contrario del argumento de la Contraloría General de la República, ya que claramente está recogiendo elementos de la empresa real para construir la empresa modelo, para lo cual carece de facultad legal, según la opinión de la Contraloría.

En síntesis, y a la luz de las normas legales vigentes y teniendo en cuenta además lo señalado en el dictamen antes citado de la Contraloría General de la República, las Bases no pueden obligar a considerar solamente exigencias implementadas en la empresa real, sino que las mismas deben ser determinadas en los estudios, dentro del contexto del diseño de la empresa modelo y de las restricciones y normativa dentro de las cuales la misma debe enmarcar su operación (Art. 27 Reglamento de Tarifas). 

13.4 Modificación Propuesta
Se solicita que las bases establezcan que corresponderá a los estudios determinar los costos de estudios y obras de mitigación, compensación y cualquier otra que imponga la normativa ambiental, independientemente de la existencia de la RCA y de que las obras hayan sido ejecutadas.

14 NO SE ACEPTA LA INCLUSIÓN DE LOS INTERESES INTERCALARIOS, Nº 6.2.f, Página 53

14.1 Resumen 

Las Bases indican que no se aceptará la incorporación de intereses intercalarios. 

Resulta evidente que cualquier evaluación financiera sobre la materia nos lleva a concluir que procede incorporar al costo de la empresa modelo el importe de estos intereses.

Las Bases sustentan esta prohibición en un supuesto irreal y contradictorio con otras disposiciones establecidas en las Bases, como lo es el que la inversión de la empresa modelo se realiza instantáneamente en t = 0.

14.2 Redacción de las Bases

 “Capítulo III, 6.2.f Página 53

f) Intereses Intercalarios. Para efectos de determinar el costo de inversión, no se deberá incluir como parte del CDI ni del CII, los costos financieros o intereses intercalarios originados por el periodo de desfase que surge entre el tiempo de construcción y operación de la obra, ya que, los intereses durante la inversión están ya considerados al asumir que toda la inversión se realiza instantáneamente en t = 0 en el flujo de caja del proyecto de expansión y reposición de la empresa modelo.”

14.3 Fundamentos
a)
La SISS ha justificado esta prohibición de las Bases señalando lo siguiente: “Lo planteado por la empresa supone duplicar el costo de capital considerado en la actualización de los flujos del costo incremental de desarrollo y el costo total de largo plazo.  Esto se basa en que los flujos de inversiones y costos se  suponen instantáneos al 1 de enero de cada año.  Por consiguiente, los costos del año 1 se actualizan por la tasa de costo de capital de un año completo (1+ i) y así sucesivamente con los costos e inversiones siguientes. Esto implica reconocer a todas las obras de inversión de un período de construcción promedio de 12 meses, en el entendido que hay inversiones cuya ejecución dura un mes, otros dos meses y otras más de 12 meses.

En efecto, los intereses durante la inversión ya están considerados al asumir que toda la inversión se realiza instantáneamente en t = 0. Si se considerasen los intereses intercalares, se estaría asignando las inversiones en el tiempo a los períodos en que efectivamente ocurren. Luego, la necesidad de consistencias obligaría a descontar estos intereses, resultando en el mejor de los casos tarifas menores a las actualmente determinadas”.

b)
El supuesto que toda la inversión de la empresa modelo se realiza instantáneamente en t = 0 no tiene ningún sustento en la normativa vigente.

Aparentemente, esta premisa se extrae del artículo 24 del Reglamento de Tarifas, que señala que "el cálculo del costo total de largo plazo deberá considerar el diseño de una empresa eficiente que inicia su operación". Sin embargo, el hecho que la empresa modelo “inicie su operación” no puede ser asociado a que la inversión se realiza en forma instantánea en t = 0.

De hecho, el mismo artículo 24 dice que la empresa modelo debe considerar los “costos de inversión de un proyecto de reposición optimizado”. Esta definición no admite dudas: el costo de reposición para iniciar la operación considera todos los costos necesarios para la construcción de la empresa hasta el momento de la operación. Reafirma lo anterior lo señalado  por el artículo 8º del D.F.L. MOP 70/88, cuando dice que, para determinar las fórmulas tarifarias, sólo deberán considerarse los costos indispensables para producir y distribuir agua potable y para recolectar y disponer aguas servidas. Esto supone que debe considerarse dentro de la inversión todos los costos eficientes involucrados en la misma, incluyendo, por supuesto el costo financiero acumulado entre la cancelación de cada estado de pago y la entrada en operación de la obra respectiva,también conocidos como intereses intercalares. 

No debemos olvidar que el objeto que persigue nuestro sistema tarifario  a través de la empresa modelo es la obtención de precios eficientes simulando una competencia virtual entre la empresa cuyos servicios deben ser tarificados y la Empresa Modelo. Se distorsiona este objetivo si se le atribuyen a la empresa modelo propiedades como la de la inversión instantánea, que son inalcanzables para la empresa real.  Con ello se subestiman los costos eficientes de una empresa que inicia su operación.

c)
Aún prescindiendo de las razones anteriores, la manera correcta de considerar los flujos  en este caso es a período vencido y no anticipado.

La práctica normal cuando se trabaja con este tipo de fórmulas, es considerar los flujos acumulados al final de cada período, el caso contrario requiere una precisión en este sentido.

Efectivamente, si una empresa inicia su operación en, por ejemplo, el día primero de enero del año 2009, podrá leer sus medidores a partir del mes de febrero; estará repartiendo sus facturas durante la primera quincena de febrero y cobrando sus recibos a fines del mes de febrero. Facturará del mismo modo los consumos sucesivos del año 2009, cobrando los consumos hasta fines de Enero del año siguiente. Conforme a las bases, debe entenderse que este flujo, que efectivamente se recibirá entre la última semana de Febrero de 2009 y la última semana de enero de 2010, debe suponerse ingresado el día primero de enero de 2009 (dos meses antes de que se reciba ingreso alguno y ocho meses antes de que se reciba el promedio de la recaudación). 
Por lo demás, así ha sido establecido en otros sectores regulados; tanto en el sector de distribución eléctrica como en el de telecomunicaciones, se utilizan fórmulas equivalentes, que consideran inversión inicial y flujos netos anuales, y en ambos se incluye el interés intercalar dentro del cálculo de la inversión inicial.

14.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar el párrafo observado.

15 Criterios generales de valorización, EXCAVACIONES, n° 6.2 I), pÁgina 54 y 55

15.1 Resumen 

Las Bases imponen parámetros para las excavaciones (punto 6.2., letra i), las cuales no solamente no tienen fundamento técnico, sino que además contravienen las recomendaciones y exigencias de organismos tales como SERVIU Metropolitano, las cuales están dentro de la normativa y reglamentación vigentes que la empresa modelo debe cumplir.

Las Bases deben permitir que los estudios presenten y fundamenten los valores correspondientes y que consideren las normas vigentes y los costos asociados a su cumplimiento.

15.2 Redacción de las Bases

 “ i) Excavaciones (arranques, uniones domiciliarias, redes y conducciones). Para efectos de cuantificar el volumen de movimiento de tierra se deberá adoptar los siguientes criterios:

· Cama de arena: Se determinará conforme a la normativa vigente, y para aquellos casos en que esta no exista, según recomendaciones de los fabricantes.

El relleno considera tres estratos compactados conforme a la normativa aplicable, la cama de arena ya definida, un relleno con material seleccionado hasta alcanzar 0,30 m. sobre la clave de la tubería y el resto con material proveniente de la excavación. En el caso de obras afectas a rotura y reposición de pavimentos se deberá descontar de la cubicación de la excavación y el relleno la parte correspondiente al pavimento y su base soportante, a fin de evitar una doble contabilización del costo. Para los casos en que se extraigan partidas de rellenos de presupuestos de obra, se establecerá la siguiente equivalencia para efectos de homologación, a menos que la glosa de la partida indique lo contrario:

Tabla Rellenos

	Tipo
	Variantes

	Relleno con material proveniente de la misma excavación.
	Relleno común, relleno superior, relleno tipo 1

	Relleno con material seleccionado. 
	Relleno inicial o lateral, relleno tipo 2 o 3

	Cama de arena.
	Base de apoyo para tuberías, relleno tipo 4


· Las excavaciones serán en paredes verticales hasta 2,0 m. medidos desde el fondo de ella, a partir de esa profundidad serán inclinadas en talud 1/10 (h/v).

· En redes y conducciones se considerara un ancho de excavación de D + 0,5 m. para tuberías de hasta 700 mm, inclusive, y de D + 0,6 m. para diámetros entre 700 mm y 1200 mm, y D+0,9m para tuberías de diámetro mayor o igual a 1200mm.

· En arranques y uniones domiciliarias se considerara un ancho de excavación de 0,3 m para arranques y UD menores o iguales a 200mm; y 0,5 m para diámetros mayores a 200 mm.”
15.3 Fundamentos
Las Bases no pueden imponer parámetros de diseño y dimensionamiento que dependen de las características de los sistemas atendidos por la empresa modelo, más aún cuando dichos criterios no cumplen condiciones técnicas mínimas exigidas por SERVIU Metropolitano para la instalación de tubería en zanja desde Mayo de 2006, las cuales están dentro de las normas y reglamentación vigentes en las cuales la empresa modelo debe enmarcar su operación, conforme lo que indica la norma del artículo 27 del Reglamento de Tarifas.

Algunos ejemplos de las normas a considerar son los siguientes: 

· La cama de arena o gravilla debe estar compactada el 70% D.R., tamaño máximo de partícula 13mm.

· Se debe considerar relleno lateral que va desde la cama de arena hasta 0,3 metros sobre la clave de la tubería con hormigón autonivelante (RDC3). Para tuberías de Acero y Hierro Dúctil el relleno lateral puede ser igual al relleno final, pero con tamaño máximo de la partícula de 1”.

· Para zonas bajo vereda o zonas sin pavimento se debe considerar un relleno final compactado al 95% PM u 80% D.R. en capas con material granular tamaño máximo de 3” y proveniente de la excavación, libre de material orgánico y escombros.

· Para zonas bajo pavimentos se debe considerar un relleno final compactado al 95% PM u 80% D.R. en capas con material granular tamaño máximo de 3” y con un porcentaje de finos inferior al 50%. Debe estar libre de material orgánico, escombros, arcillas expansivas o limos colapsables y su IP debe ser inferior a 6% en caso contrario el material es aportado en forma externa.

· La profundidad mínima del relleno final debe ser de 1 metro.

· No se acepta diques o contrafuertes de ninguna naturaleza en las zanjas.

· No se acepta túneles como método constructivo.

· La Norma Chilena NCh349, indica en el numeral 5.2 el ángulo de talud respecto a la horizontal, recomendados para excavaciones en distintos tipos de suelo. Además señala en el numeral 5.3 que en caso de no ser factible respetar estos ángulos, se deben instalar entibaciones.

Las indicaciones de ángulo de talud efectuadas en la NCh349, sólo son aplicables en una porción de las redes, debido a: proximidad de otros servicios, ancho de aceras, proximidad a calzadas, a cierros u otros elementos existentes en el espacio público, lo cual lleva a que sea necesario entibar gran parte de las excavaciones para la instalación de redes.

· Las Normas Chilenas NCh 2592 Of2003 y NCh 2593 Of2003, en los puntos 5.5.2 y 5.6, respectivamente, indican que el ancho de zanja para las uniones domiciliarias debe ser D+0.6 m, donde el D representa al diámetro exterior de la tubería.

Las Bases minimizan los volúmenes de excavación y anticipan, indirectamente, resultados de los estudios, limitando el derecho del presentar y fundamentar sus propios estudios y con los volúmenes y resultados que se obtengan. 

15.4 Modificación Propuesta

Se propone agregar el siguiente párrafo al final de la letra i) del punto 6.2 de las Bases:

“Sin perjuicio de lo anterior, los estudios podrán justificar otras condiciones o dimensiones para la ejecución de las excavaciones considerando para ello los antecedentes técnicos del caso, así como las disposiciones establecidas en la normativa del SERVIU Metropolitano y en la Nch 349 Of. 1999. Los antecedentes correspondientes serán entregados a la Superintendencia en el plazo del artículo 5° del Reglamento”.
16 CONDUCCIONES DE AGUA POTABLE. ETAPA DE PRODUCCIÓN, N° 6.3.3 Página 61

16.1 Resumen 

Las Bases establecen los criterios de diseño para estas obras,  separándolas en dos casos: las Obras Tipo deben diseñarse con criterios prefijados de pendientes, profundidades, cámaras, etc.; en las Obras Especiales pueden considerarse la cantidad de cámaras y desagües y existentes, además de considerar “lo informado con respecto a las condiciones de instalación”.

Las bases deben permitir proponer y respaldar en los estudios parámetros distintos de los establecidos por defecto en las Bases.

16.2 Redacción de las Bases

Capítulo III, 6.3.3  Página 61

“…Para efecto del estudio tarifario se valorizarán los siguientes tipos de conducciones y se deberán considerar los criterios que a continuación se entregan, para determinar el costo directo de inversión…“

16.3 Fundamentos
Las bases deben permitir presentar y justificar en los estudios criterios distintos en el diseño de la empresa modelo, de manera que la misma considere todas las inversiones y gastos necesarios para prestar el servicio, en la forma que la legislación vigente lo indica. 

Los valores por defecto establecidos en las Bases deben ser aplicables solamente en los casos en que no exista mejor información respecto de un determinado parámetro, como es el caso de mediciones reales de los mismos. Es importante recordar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Tarifas, la empresa modelo debe ser diseñada considerando, entre otros elementos, las restricciones geográficas que enfrenta la empresa real. 

16.4 Modificación Propuesta

Se solicita que las bases indiquen que las partes pueden presentar y justificar en sus estudios criterios de diseño diferentes, sobre la base de mediciones efectivas, 

17 Criterios de diseño y valorización de la infraestructura de agua potable, N° 6.3.3.1, página 6, N° 6.3.9, página 70, N° 6.3.10, página 7

17.1 Resumen 

Las Bases imponen parámetros para la profundidad mínima a la cual se deben instalar las tuberías para agua potable. En algunos casos, los valores no resultan aplicables e incluso entran en conflicto con normas técnicas y disposiciones del SERVIU Metropolitano.

Definir estos valores en forma anticipada es una simplificación que puede ser válida en algunos casos, pero en otros no ser representativa de los sistemas que deben ser modelados en los estudios. 

17.2 Redacción de las Bases

 “Punto 6.3.3.1(Página 62) y 6.3.9 (Página 71) 
… La altura sobre la clave será de 1,1 metros…”.

17.3 Fundamentos

Las Bases no pueden imponer parámetros de diseño y dimensionamiento que dependen de las características de los sistemas atendidos, más aun cuando no cumplen con exigencias específicas de los entes u organismos responsables. 

Las Bases establecen en 1.1 metros sobre la clave del tubo la profundidad a la cual deberá estar enterrada toda la red de AP. Técnicamente no resulta posible diseñar toda la red a esta profundidad. Es así como la norma 691 Of 98 establece en su punto 7.6.1 que: “La profundidad mínima de la red de agua potable debe ser 1,10 m. medida sobre la clave de la tubería”, dado que podrían requerirse profundidades mayores.
Las Bases tampoco consideran que determinados materiales, cuya elección es parte de los estudios, requieren ser instaladas a una profundidad mayor a los 1,1 metros estipulados en las Bases. Tal es el caso del PVC, cuya Norma NCh 2282-22 año 1996 señala en su punto 5.3 que: “La profundidad debe permitir instalar el encamado, el tubo y el relleno por encima de la clave del tubo, y será de al menos 1,3 metros desde la clave del tubo hasta la rasante del terreno”.

17.4 Modificación Propuesta

Las Bases deben establecer que la altura sobre la clave en redes y conducciones de agua potable será 1.1 metros sobre la clase, salvo que por razones técnicas o normativas deba adoptarse una profundidad distinta.

18 SE FIJAN CRITERIOS DE DISEÑO PARA LOS SISTEMAS DE CLORACIÓN AP, Nº 6.3.5, Página 65-66

18.1 Resumen 

Las Bases imponen criterios de diseño para los sistemas de cloración.

Adicionalmente, las bases fijan arbitrariamente un rango de caudales para la utilización de las distintas tecnologías de cloración, sin que el mismo haya sido justificado. 

18.2 Redacción de las Bases

“Capítulo III, 6.3.5, páginas 65-66

La cloración es el proceso de desinfección más comúnmente utilizado en el país. Si bien el cloro se aplica sólo en su fase gaseosa, puede aplicarse también como sales, tal como los hipocloritos de sodio y calcio, sobre todo en servicios de tamaño pequeño. 
El costo directo de inversión del sistema de cloración deberá ser determinado en función del caudal máximo diario y considerando los siguientes componentes:

· Obras civiles: movimientos de tierra, edificaciones.

· Equipos: equipos de dosificación, bombas de eje horizontal, recipientes, cilindros, contenedores, kits de seguridad, analizadores de cloro y otros.

· Tuberías y accesorios (no aplica).

· Instalaciones eléctricas: empalme, tableros, enlaces de fuerza y control, sensores, y otros.

Para efectos de determinar el costo de inversión asociado al sistema de cloración se deberán adoptar los siguientes criterios:

Los tipos de tecnología según rango de caudal máximo diario a considerar, aproximadamente, serán los siguientes:

	Tecnología 
	Rango de Caudal (l/s)

	Hipoclorito de Sodio
	Q ≤ 20

	Cilindro de Gas Cloro
	20 < Q ≤ 200

	Contenedor de Gas Cloro 
	200 < Q ≤ 2000


Para caudales sobre 200 l/s, se deberá considerar dentro del equipamiento, un analizador de cloro digital. Una solución alternativa podrá ser justificada en los estudios.

Para caudales por sobre los 2.000 l/s se considera como solución optimizada el empleo de Tank Containers, sin embargo la empresa deberá informar la tecnología que emplea, a objeto de ser considerada por esta Superintendencia en caso que corresponda. Una solución alternativa podrá ser justificada en los estudios.

En los equipos se considerará duplicidad en dosificadores de cloro, hipocloradores, bombas booster. Además contempla los elementos de seguridad en los casos que corresponda.

En ausencia de información, para el dimensionamiento de los equipos deberá considerarse la aplicación de una dosis de cloro que no podrá superar los 1 mg/l. En todo caso, dicha información deberá contener el respaldo necesario a objeto de justificar una dosis mayor, anexando registros históricos en el plazo que establece el artículo 5 del Reglamento de Tarifas.”

18.3 Fundamentos
Los criterios de diseño deben ser analizados y respaldados por las partes en sus estudios, y no corresponde que se fijen arbitrariamente en esta etapa del proceso.

Aún cuando en su respuesta a observación similar de Aguas Andinas la Superintendencia indica que “Si la Empresa desea emplear tecnologías más eficientes, deberá especificarla, y entregar los antecedentes y fundamentos en el período de entrega de información”  esta instrucción no se ve reflejada en las Bases en análisis.

18.4 Modificación Propuesta

Se debe agregar en las Bases que los tipos de tecnología indicados según rango de caudal máximo diario serán aplicables “… salvo que en los estudios se fundamenten otras tecnologías y valores, cuyos antecedentes deberán ser entregados a la Superintendencia dentro del plazo del artículo 5° del Reglamento”
19 SE FIJAN CRITERIOS DE DISEÑO PARA LOS SISTEMAS DE FLUORURACIÓN, Nº 6.3.6, Página 67

19.1 Resumen 

Los criterios de diseño para los sistemas de fluoruración dependen entre otras cosas del rango de caudales a tratar y de las características propias de la calidad del agua, de modo que no corresponde asignar la tecnología por rango de caudales, en la forma que las bases lo imponen.

Adicionalmente, se deben considerar otos aspectos tales como los operativos; en este sentido, por ejemplo, la tecnología de Flururo de Sodio (NaF) presenta serios problemas en cuanto a su estabilidad, por lo que resulta inseguro cuando se requiere asegurar la dosis de aplicación de fluor.

19.2 Redacción de las Bases

 “Capítulo III, 6.3.6, página 67

El costo directo de inversión del sistema de fluoruración deberá ser determinado en función del caudal máximo diario y deberá considerar los siguientes componentes:

· Obras civiles: movimientos de tierra, edificaciones.

· Equipos: equipos de dosificación, estanques, ablandadores, agitadores mecánicos, equipos de análisis y control, elementos de seguridad y otros.

· Tuberías y accesorios (no aplica).

· Instalaciones eléctricas: tableros, enlaces de fuerza y control, sensores, y otros.

Para efectos de determinar el costo de inversión asociado al sistema de fluoruración se deberán adoptar los siguientes criterios:

Los tipos de tecnología según rango de caudal máximo diarios a considerar, aproximadamente, serán los siguientes:

	Tecnología 
	Rango de Caudal (l/s)

	Fluoruro de Sodio (NaF)
	Q ≤ 200

	Silicofluoruro de Sodio (Na2SiF6)
	200 < Q ≤ 800

	Ácido Fluorsilisico (H2SiF6)
	800 > Q 


Para el dimensionamiento de los equipos, se considerará una concentración de flúor acorde a las resoluciones de la autoridad de salud competente. La empresa, en el plazo que establece el artículo 5 del Reglamento de Tarifas, deberá hacer llegar a la SISS los pronunciamientos de la autoridad de salud en la materia.”

19.3 Fundamentos
Las Bases no pueden imponer parámetros de diseño y dimensionamiento, más aún si éstos dependen de las características de los sistemas atendidos, así como de la calidad del agua. 

En el caso de los sistemas de fluoruración, el dimensionamiento debe garantizar el cumplimiento de la normativa de calidad de aguas, considerando todas las restricciones geográficas y tecnológicas de los sistemas atendidos, situación que no puede asegurarse a priori con los criterios presentados en las Bases.

Los criterios de diseño deben ser analizados y respaldados por las partes en sus estudios, y no corresponde que se fijen en esta etapa del proceso.

Aún cuando en su respuesta a observación similar de Aguas Andinas la Superintendencia indica que “Si la Empresa desea emplear tecnologías más eficientes, deberá especificarla, y entregar los antecedentes y fundamentos en el período de entrega de información”  esta instrucción no se ve reflejada en las Bases en análisis.

19.4 Modificación Propuesta

Se debe agregar en las Bases que los tipos de tecnología indicados según rango de caudal máximo diario serán aplicables “… salvo que en los estudios se fundamenten otras tecnologías y valores, cuyos antecedentes deberán ser entregados a la Superintendencia dentro del plazo del artículo 5° del Reglamento”
20 Criterios de diseño de acueductos Nº 6.4.3.1, Página 79

20.1 Resumen 

Las Bases imponen la utilización de la Norma NCh N°1105 para el dimensionamiento de los acueductos. La citada norma establece el uso de la fórmula empírica “coeficiente de Harmon”, el que no considera singularidades que en algunos casos se dan en estas redes.

20.2 Redacción de las Bases

 “6.4.3.1 Acueductos (colectores de aguas servidas) 

El dimensionamiento se realizará de acuerdo a lo señalado en la norma NCh. Nº 1105.”

20.3 Fundamentos
En el dimensionamiento de los acueductos debe reconocerse el ingreso de las aguas lluvia provenientes de los colectores unitarios y el efecto de las aguas lluvia ingresadas a ellos a través de los sumideros conectados a la red de recolección no unitaria. Estas situaciones no quedan resueltas con los aliviaderos de tormentas, sino sólo parcialmente. 

La Ley N°19.525 prohíbe expresamente a las sanitarias eliminar los sumideros de aguas lluvia que estén conectados a las redes alcantarillado de aguas servidas mientras no estén construidos los colectores de aguas lluvia, siendo por ello imposible controlar y evitar el ingreso de aguas lluvias a dichas redes.

Adicionalmente, en el artículo 3° transitorio de la ley se plantea lo siguiente: 

Artículo 3º.- A partir del momento en que estén construidas las redes de evacuación y drenaje de aguas lluvias y dentro del plazo de cinco años contado desde esa fecha los sumideros de aguas lluvias conectados actualmente a redes de alcantarillado de aguas servidas, deberán ser conectados a las redes de evacuación y drenaje de aguas lluvias."
La incorporación de aguas lluvia en los colectores de la empresa modelo corresponde a una restricción normativa y práctica que dicha empresa está obligada a respetar en su diseño. 

La situación descrita, junto con la norma lega indicada, son una imposición tanto para la empresa real como para la empresa modelo y se encuadran dentro de las llamadas restricciones normativas y geográficas que esta última debe acatar y que forman parte de su diseño, tal como expresamente lo indica el artículo 27 del Reglamento de Tarifas. 

Por otra parte, las disposiciones normativas de la propia Superintendencia aceptan la instalación de colectores, a nivel de urbanizaciones, con materiales que por su naturaleza no son estancos y permiten el ingreso no solamente de aguas lluvia, sino también de la napa, en sectores donde está más superficial o aflora, como es el caso de la zona de Quilicura.  Por este motivo, aún cuando la red de responsabilidad de la concesionaria pudiera ser estanca, en cuanto a los materiales utilizados, recibe igualmente aguas de la napa.

Otro elemento que merece ser desvirtuado dice relación con el hecho de que, además de la situación considerada en la Ley N°19.525, la empresa modelo también está expuesta a recibir la incorporación de aguas lluvia en sus colectores de aguas servidas con motivo de apertura de tapas producto de la acción irresponsable de terceros.

Finalmente, y dado que no están implementadas las obras de evacuación y drenaje de aguas lluvia, en la práctica la ciudad sigue utilizando la capacidad de porteo disponible en la red de aguas servidas para evacuación de sus aguas lluvia, lo que hace que deba reconocerse su uso para tales fines. 

20.4 Modificación Propuesta

Se solicita agregar la siguiente frase, a continuación del punto seguido del párrafo observado:

“.. Lo anterior es sin perjuicio de las condiciones especiales demostrables y fundamentadas que puedan afectar el tamaño de estas instalaciones.”
21 Obras especiales a considerar, Nº 6.6, página 96. 

21.1 Resumen

Las Bases en su tabla 6.6.1 no incluyen todas las obras especiales existentes dentro de la infraestructura de Aguas Cordillera.

La lista de obras especiales no recoge todas las obras que cumplen con los requisitos definidos en las propias Bases para catalogarlas como especiales. En efecto se identifican obras que por su tamaño, tipo o ubicación geográfica,  pueden ser clasificadas como obra tipo y por lo tanto deben ser incluidas en la Tabla 6.6.1.

21.2 Redacción de las Bases

“Capítulo III ,6.6, Página 96

Se entenderá como obra especial aquella infraestructura sanitaria existente, que debido a su tamaño y/o al tipo de prestación dentro de la etapa, no pueda ser catalogada como una obra tipo....

Para efectos del desarrollo del estudio tarifario, se considerarán como obras especiales, la infraestructura contenida en la Tabla 6.6.1”.

Tabla 6.6.1

	N°
	Obra

	1
	Canal Perdices Entubado

	2
	PTAP San Enrique y Obras Anexas

	3
	PEAP Parque Intercomunal

	4
	Impulsión PTAP Parque Intercomunal-Lo Gallo

	5
	Impulsión Parque Intercomunal-Los Dominicos

	6
	Embalse la Dehesa

	7
	Canal La Poza

	8
	Predecantador Lo Gallo


21.3 Fundamentación 

Tal como lo indican las Bases se considerarán obras especiales  aquellas que obras que presenten características que impidan su clasificación como obra tipo. 

En la tabla 6.6.1 no se incluyen  obras que por  tamaño, inexistencia de otra obra similar, lejanía y/o accesibilida, significativa cantidad de singularidades, deben ser catalogadas como obras especiales, como son: Canal Las Perdices, Captación Planta San Enrique, Captación Padre Hurtado, PTAP Padre Hurtado, PTAP La Dehesa, PTAP Arrayan, PTAP Lo Gallo, PTAP Vitacura, PTAP Sendero – Montecasino.

21.4 Modificación Propuesta

Se solicita reemplazar la tabla 6.6.1 de las Bases por la siguiente Tabla:
Tabla 6.6.1
	N°
	Obra

	1
	Canal Perdices Entubado

	2
	PTAP San Enrique y Obras Anexas

	3
	PEAP Parque Intercomunal

	4
	Impulsión PTAP Parque Intercomunal-Lo Gallo

	5
	Impulsión Parque Intercomunal-Los Dominicos

	6
	Embalse la Dehesa

	7
	Canal La Poza

	8
	Predecantador Lo Gallo

	9
	Canal Las Perdices

	10
	Captacion Planta San Enrique

	11
	Captación Padre Hurtado

	12
	PTAP Padre Hurtado

	13
	PTAP La Dehesa

	14
	PTAP Arrayan

	15
	PTAP Lo Gallo

	16
	PTAP Vitacura

	17
	PTAP Sendero – Montecasino


22 FACULTAD DE LA SISS PARA VALIDAR ANTECEDENTES SOBRE COLECTORES UNITARIOS, Nº 6.7.9, CAPÍTULO III, Página 113

22.1 Resumen 

Las Bases otorgan a la SISS la facultad de pronunciarse sobre la validez de los antecedentes presentados por la empresa relacionados con el catastro Colectores Unitarios Base Final.

Esta facultad vulnera el principio de legalidad que rige la actuación de los organismos públicos, ya que no tiene origen legal. 

22.2 Redacción de las Bases

 “Capítulo III, 6.7.9, páginas113-114

Se considerará como catastro de colectores unitarios al Catastro de Colectores Unitarios Base Final (CUBF) establecidos en la etapa  1 de este procedimiento.

Para efectos de validar dicho catastro, para cada colector, la empresa deberá adjuntar, dentro del plazo dispuesto en el artículo 5 del reglamento, los siguientes antecedentes:

· Año de construcción del colector.

· Identificación de cada colector unitario en plano de planta de la red de recolección de la localidad.

· Copia de la memoria del proyecto de diseño del colector, en la cual se debe señalar expresamente que se diseña un colector unitario, los caudales de aguas servidas y aguas lluvias considerados, pendientes y diámetros aportados.  En caso que no se disponga de la memoria del proyecto de diseño del mismo, la empresa deberá entregar antecedentes que permita demostrar que dichos colectores fueron diseñados con características de unitarios.

· Antecedentes que permitan demostrar que operan actualmente como colector unitario. 

· Otros antecedentes que, a juicio de la empresa, permitan justificar que se trata de un colector unitario

La Superintendencia analizara los antecedentes enviados y determinará cuales de estas tuberías son consideradas colectores unitarios en su estudio….”

22.3 Fundamentos

a)
Resulta desde todo punto de vista improcedente que la SISS se arrogue la facultad de calificar la validez de antecedentes presentados por la empresa.

b)
Las funciones o atribuciones de la Superintendencia de Servicios Sanitarios  son materias reservadas al exclusivo dominio de la ley
 y ella, en cuanto órgano del Estado, actúa válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescribe la ley, de modo que no puede atribuirse, ni aún a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución y las leyes. Todo acto en contravención al principio de legalidad es nulo
, y esta nulidad es de derecho público y opera ipso jure, según lo ha reconocido reiteradamente la Corte Suprema.

c)
Esta norma constituye, entonces, una violación al principio de legalidad, al conferirse la SISS a través de las Bases una facultad que ninguna ley le otorga y al crear, también por Bases, un trámite no previsto en el D.F.L. MOP 70/88 ni en ningún otro cuerpo legal. Se reitera en relación a este último tema que, al tenor de lo preceptuado en nuestra Carta Fundamental (artículos 19 N° 3 y 60 N° 2, 18 y 20), sólo al legislador le ha sido otorgada la facultad para fijar las bases de todo procedimiento administrativo.

d)
Por otra parte, las Bases estarían vulnerando la garantía del Debido Proceso que establece el artículo 19 Nº 3 de la Constitución Política del Estado, al impedir que la decisión respecto del catastro de colectores unitarios a considerar para el cálculo de tarifas sea sometida a la consideración de un órgano independiente y autónomo como lo exige la norma constitucional y la legislación tarifaria.

Por último, a través de este mecanismo se vulnera lo resuelto por nuestros tribunales superiores de justicia, en el sentido que las Bases no pueden limitar el derecho que el artículo 10 del D.F.L. MOP 70/88 le otorga a los prestadores para discrepar de los resultados y parámetros del estudio de la SISS. 

22.4 Modificación Propuesta

Se debe eliminar la facultad de la SISS contenida en el punto 6.7.9 del capítulo III de las Bases Preliminares.

23 NO CONSIDERA LA ROTURA Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS EN LAS REDES, ARRANQUES Y UNIONES  DOMICILIARIAS  QUE  CRECEN  DESDE  EL  AÑO  BASE  HASTA  EL  AUTOFINANCIAMIENTO,  Nº 7.1,  Página 115
23.1 Resumen 

Las Bases indican que el crecimiento de las redes, arranques y uniones domiciliarias desde el año base al autofinanciamiento no estarán afectas a rotura y reposición de pavimentos.

23.2 Redacción de las Bases

 “Será materia de los estudios, determinar el costo que representa la rotura y reposición de pavimentos en redes, conducciones, arranques y uniones domiciliarias, existentes al año base, para lo cual se deberá determinar que parte de esta infraestructura debe considerarse para efectos de determinar el costo de rotura y reposición.
Adicionalmente se deberá considerar que el crecimiento de las redes, arranques y uniones domiciliarias, entre el año base y al autofinanciamiento, no estarán afectas a rotura y reposición de pavimentos.”

23.3 Fundamentos
La observación se fundamenta en una trasgresión al principio de jerarquía de textos: las bases no pueden contradecir lo expresamente señalado en la constitución, ley o reglamento.

El artículo 4º de la Ley de Tarifas establece que el valor actualizado neto de un proyecto de reposición optimizado debe ser igual a cero. La disposición observada claramente no permite que el valor actualizado sea cero, sino que necesariamente lo convierte en negativo.

El crecimiento de las redes, arranques y uniones domiciliarias, entre el año base y al autofinanciamiento corresponden fundamentalmente a aportes de terceros, sobre los cuales la empresa sanitaria no recibe renta.

Respecto de los aportes de terceros, los únicos cargos que contemplan las fórmulas tarifarias son los necesarios para su operación y mantenimiento y la anualidad necesaria para pagar la reposición a la que está obligada la empresa al final de la vida útil de los activos aportados.

Mal puede sostener la SISS que la futura reposición de redes, arranques y uniones domiciliarias correspondientes a la expansión de los clientes no va a estar afecta a rotura y reposición de pavimentos.

De acuerdo con la disposición contenida en las bases, la empresa, cuando tenga que reponer las redes, arranques y uniones domiciliarias, no va a haber obtenido en tarifas los recursos necesarios para romper y reponer los pavimentos involucrados.

Respondiendo a una observación similar de Aguas Andinas, la SISS la rechazó bajo el fundamento que “La empresa modelo no enfrentará pavimentos al redes, arranques y ud proyectadas entre el año base y el autofinanciamiento”.

Con esta respuesta no se hace cargo del argumento principal de la observación, cual es, que al omitir el costo de rotura y reposición de pavimentos para estas redes, arranques y uniones proyectadas que, además, corresponden a aportes de terceros, la anualidad necesaria para pagar la reposición a la que está obligada la empresa al final de la vida útil de los activos aportados por terceros, no va a considerar este costo que la empresa sí va enfrentar.

23.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar esta restricción.

24 SE EXTIENDE EL MATERIAL DEL PERFIL TRANSVERSAL EN EL SENTIDO LONGITUDINAL, Nº 7.5.3, PáginaS 126 y 127
24.1 Resumen 

Las Bases indican que las cubiertas informadas en el perfil transversal se extienden por toda la cuadra. Por lo anterior, las medidas en el sentido longitudinal consisten en la identificación del largo total de los accesos vehiculares.

24.2 Redacción de las Bases

“d. Mediciones Longitudinales …………..

-  para el lado “a” se medirá a lo largo de la cuadra considerando que las cubiertas informadas se extienden por toda la cuadra, además se deberá identificar el largo total de los accesos vehiculares.

· para el lado “c” se medirá a lo largo de la cuadra considerando que las cubiertas informadas se extienden por toda la cuadra, además se deberá identificar el largo total de los accesos vehiculares……
24.3 Fundamentos

Al hacer extensivo el perfil transversal a lo largo de la cuadra, no se considera la diversidad de materiales que existen al recorrer la calle por alguna de las fajas definidas en el perfil transversal.

En las Bases se pide una muestra con niveles de confianza del 95%, además, en el perfil transversal se pide identificar un máximo de 5 fajas de material, pero el hecho de no considerar la diversidad de cubiertas que se presenta en cada faja a lo largo de la longitud de la calle induce a que los datos del perfil longitudinal no sean representativos de las características de las calles de la muestra.


En su respuesta a una observación similar de Aguas Andinas, esa SISS dice que se debe rescatar un perfil longitudinal representativo, incluyendo “el material que mejor represente a la carpeta”.

24.4 Modificación Propuesta

Se solicita que las Bases permitan a la empresa adjuntar información adicional a la requerida en lo que a mediciones longitudinales se refiere, con el fin de entregar una mejor caracterización del espacio público disponible. Esta información consiste en la medición de cubiertas en sentido longitudinal de la calle a través de cada faja de carpeta identificada en el perfil transversal.

25 RESTRINGE EL TIPO DE INTERFERENCIAS, N° 7.5.3, Páginas 125 y 126
25.1 Resumen 

Las Bases restringen las interferencias a tres tipos: línea de árboles, línea de postes y zanja, acequia o canal. Asignando el código “No Aplica” a cualquier otro tipo de interferencias, como los son las de tipo subterráneas.

25.2 Redacción de las Bases

Punto 7.5.3. letra c, número 5. Páginas 125 y 126
 “La designación del tipo de interferencia debe ajustarse a la siguiente codificación:

· 0:
No Aplica

· 1:
Línea de postes

· 2:
Línea de árboles: Por línea de árboles se entenderá en una cuadra menor a 60m la existencia de al menos 3 árboles, para cuadras con longitudes menor a 100m al menos 5 árboles y para cuadras con longitudes mayores a 100m, 8 árboles

· 3:
Zanja, acequia, canal. (en este caso se deberá informar como observación la profundidad y el tipo de revestimiento, si corresponde).”

25.3 Fundamentos
Las interferencias subterráneas, tales como, tuberías, cables y cámaras de otros servicios (telefonía, gas, electricidad, etc.), cámaras de ventilación del metro, entre otras, no permiten el trazado de las tuberías de aguas potable y de aguas servidas.

Si se acepta considerar la existencia de interferencias superficiales, por la misma razón debería contemplarse las interferencias de carácter subterráneo.

El formato de entrega de datos pedido en las Bases, no considera la existencia de interferencias subterráneas en la caracterización del perfil transversal, lo cual no es representativo del espacio público disponible.

En su respuesta a una observación similar planteada por Aguas Andinas, esa SISS señala: “Respecto de lo observado, esto es considerar las posibles interferencias subterráneas, se debe tener presente que al diseñar una empresa eficiente que inicia su operación, Art. 24 del D.S. 453/89, no es factible suponer que previo a la instalación de la infraestructura sanitaria ya existan todos los otros servicios (incluso redes de metro) como señala la empresa en su observación”.

No queda clara la lógica del razonamiento de la SISS según la cual la empresa modelo que inicia su operación no enfrentará interferencias subterráneas pero  sí  interferencias superficiales y pavimentos.  Sobre este punto, hay que recordar que, tal como lo ha señalado en reiteradas oportunidades esa misma SISS, el de la empresa modelo consiste en un “proyecto de reposición optimizado” de la infraestructura de la empresa real.  Vale decir, la empresa modelo inicia su operación se encuentra con la infraestructura sanitaria de la empresa real y debe optimizarla, lo que supone que la ciudad ya se encuentra urbanizada.

25.4 Modificación Propuesta

Se solicita que las Bases permitan informar la existencia de interferencias subterráneas.

26 Economía de ambito y escala, Nº 8.2 letra f), página 135
26.1 Resumen 

Las Bases indican que se deberá reconocer las ventajas que tiene la empresa, de manera de incluirla adecuadamente en la empresa modelo, principalmente en aspectos asociados a las economías de ámbito en la administración y escala de operación.

Lo anterior lleva a considerar una serie de economías de escala y sinergias con las empresas integrantes del Grupo Aguas, las cuales son propias de la estructura corporativa y de la estrategia de fusiones y adquisiciones de dicho grupo y cuyo beneficio es el resultado directo del mayor valor pagado en la adquisición de tales compañías, dentro del cual va implícito el hecho de considerar y aprovechar las sinergias, por lo que las mismas no son parte de la empresa modelo y no corresponde considerarlas.

26.2 Redacción de las Bases

8.2. “….. f) Economía de ámbito y escala. Se deberá reconocer las ventajas que tiene la empresa, de manera de incluirla adecuadamente en la empresa modelo, principalmente en aspectos asociados a las economías de ámbito en la administración y escala de operación (gestión de inversiones, gestión de recursos humanos, adquisición de activos, recursos, insumos, etc.). Así también, para el caso de las remuneraciones se considerará el costo de mercado según cargo, salvo que existan otros antecedentes que justifiquen considerar el valor de la empresa….” 

26.3 Fundamentos
El tema de la aplicación de economías de ámbito y de escala fue latamente discutido en el 4° proceso tarifario, con motivo de las bases de las empresas pertenecientes al Grupo Aguas , entre las que se cuenta Aguas Cordillera S.A., en las que la SISS obligaba a considerar los beneficios derivados de las mismas.

En dicha oportunidad, se hizo presente a la SISS que la ley no se refiere ni considera las sinergias entre empresas concesionarias de servicios sanitarios en ninguna condición, ya sea entre filiales, coligadas, empresas con accionistas en común en cualquier porcentaje, etc., toda vez que ni el texto legal ni el diseño de la empresa modelo lo permiten.

En efecto, el artículo 8 de la Ley de Tarifas considera únicamente las siguientes tres hipótesis de sinergias, ninguna de las cuales es entre empresas sanitarias: 

a) “… si por razones de indivisibilidad de proyectos de expansión, éstos permitieran también satisfacer, total o parcialmente, demandas previstas de servicios no regulados que efectúe el prestador, se deberá considerar sólo una fracción de los costos correspondientes, para efectos del cálculo de las tarifas. Dicha fracción se determinará en concordancia con la proporción en que sean utilizados los activos del proyecto por los servicios regulados y no regulados”.

b) “Del mismo modo, en caso de utilización de activos necesarios para la prestación del servicio, que hayan sido considerados en la fijación tarifaria de otro servicio público, tales como edificaciones, vehículos o postes, sólo se contabilizará la proporción de los mismos que corresponda al servicio sanitario sujeto a fijación tarifaria.”

c) “El mismo criterio se aplicará en el caso que se ejecuten directamente o mediante la subcontratación con terceros actividades conjuntas, tales como lectura de medidores, facturación o procesamiento de datos”.

Tratándose de estos casos, el mismo artículo 8° señala que la Superintendencia de Servicios Sanitarios podrá solicitar de las entidades fiscalizadoras que participan en los otros procesos de fijación tarifaria la información relevante de manera de ser considerada en el cálculo tarifario. 

Como se desprende de la lectura de la ley, la primera hipótesis se refiere a sinergias entre actividades reguladas y no reguladas de una misma empresa sanitaria, en tanto que las otras dos se refieren a la utilización conjunta de determinada clase de activos o, en su caso, de actividades conjuntas, entre servicios públicos de diversa naturaleza y por tanto sujetos a procesos de fijación tarifaria bajo distintas entidades fiscalizadoras. 

Tal criterio, que nace de la letra e historia de la ley, fue expresamente confirmado por la Contraloría General de la República mediante dictamen Nº2710 del 19 de enero de 2005, que ratifica el dictamen Nº61123 del 2004, dirigido a la Superintendencia de Servicios Sanitarios, y también ha sido reconocido por ésta última entidad de manera reiterada y uniforme en todos los procesos tarifarios posteriores.

En el dictamen citado en último término, el órgano contralor se hizo cargo de las alegaciones de la SISS respecto de la aplicación del criterio de eficiencia   que ella considera implícito en las situaciones de sinergias, declarando textualmente lo siguiente: “... El parámetro básico de la eficiencia debe, necesariamente, relacionarse con las características propias de una empresa modelo representada por una empresa nueva que inicia sus operaciones en un mercado perfectamente competitivo, cuyo dimensionamiento y nivel de eficiencia son óptimos pero diversos de la real, ya que carece de sentido realizar una construcción ficticia sobre la base de elementos que no poseen tal calidad. Aunque se estime que la eficiencia es un concepto jurídico indeterminado de carácter económico, la superintendencia no está dotada de atribuciones para precisar que supuestos de la realidad pueden quedar contenidos en las bases para la determinación de los estudios tarifarios, ya que conforme al art/27 del dto. 453/89 citado, en la empresa modelo solo se pueden considerar las limitaciones demográficas, geográficas y tecnológicas en las que la concesionaria real efectúa su operación o servicio, y las señaladas en el art/8 del dfl 70/88, para otros servicios públicos, entre las cuales no puede comprenderse las sinergias derivadas de la actuación conjunta de diversas empresas sanitarias. El mandato del art/13 del dfl 70, en orden a que la superintendencia debe definir en las bases de estudio de tarifas, los criterios de optimización aplicables a la operación, no permite desvincularse de las reglas establecidas en los otros preceptos de la misma ley o reglamento, conforme a un criterio de interpretación armónico y sistemático. Conforme al tenor del art/8 inc/fin del dfl 70, y a la historia de la ley 19459, las empresas sanitarias no están incluidas en el vocablo "otro servicio público" usado en dicha norma.

Finalmente, puede señalarse que este criterio del ente contralor es además consecuente con el hecho ya expuesto de que el uso de sinergias forma parte del precio de adquisición de las compañías en las cuales puede aprovecharse, las que no tendrán el mismo valor para quienes no puedan hacer uso de tales economías, por lo que si uno o más de las empresas que aprovechan las sinergias se vende en forma independiente se vería afectado el derecho de propiedad de sus accionistas, desde el momento que no podrán recuperar el precio que pagaron al momento de su compra, debido a la menor tarifa que tendrán tales compañías producto del uso de sinergias que en el hecho desaparecerían cuando sean enajenadas.

26.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar el párrafo observado de las Bases, de manera de que se ajuste a lo resuelto por la Contraloría General de la República y al criterio ya usado por la SISS con posterioridad al señalado dictamen. 

27 CRITERIOS DE DISEÑO Y VALORIZACION-TERRENOS Y SERVIDUMBRES N°9.2.9 PaginaS 150 y 151
27.1 Resumen 

Para valorizar las servidumbres, las Bases establecen que, en caso de no encontrarse éstas regularizada, deben considerarse con costo cero.

Al establecer esta restricción, las Bases no tienen en cuenta que el anterior propietario de Aguas Cordillera S.A. era una empresa inmobiliaria, dueña de la mayoría de los terrenos donde se emplazaron las redes y conducciones, por lo que podía ejecutar dichas obras sin que nadie le exigiera constituir las servidumbres correspondientes.

Las Bases deben permitir que se valoricen y justifiquen adecuadamente este tipo de recursos necesarios para la operación de la empresa modelo.

27.2 Redacción de las Bases

Punto 9.2.9.

 “... Las conducciones de agua potable de las etapas de producción y distribución y las conducciones de aguas servidas de las etapas de recolección y disposición se considerarán emplazadas en terrenos rurales y urbanos de uso público. En caso contrario, se considerará una servidumbre de paso, para lo cual la empresa deberá proporcionar la información necesaria que avale y justifique el trazado por terrenos privados y su valor cancelado (Contrato de servidumbre por escritura publica o Decreto de Expropiación MOP y sus modificaciones), de acuerdo a lo especificado en el anexo N° 5. En caso de no encontrarse debidamente regularizada la servidumbre, esta será considerada con costo cero.

(…)En la determinación del costo de inversión en servidumbres regularizadas, para aquellas que no se informe el valor efectivamente cancelado o este sea cero, serán consideradas con costo cero. En aquellas que se informe el valor efectivamente cancelado y este sea distinto de cero, en los estudios se deberá establecer si se considera como costo, el efectivamente cancelado, o bien un porcentaje del costo de mercado”.

27.3 Fundamentos
Para valorizar las servidumbres, las Bases exigen entregar la información necesaria para acreditar que las mismas se encuentran legalmente constituidas y que son gratuitas. 

En primer lugar, hay que tener presente que originalmente Aguas Cordillera S.A. pertenecía a una empresa inmobiliaria, propietaria de los terrenos donde se emplazaron las redes y conducciones de agua potable y alcantarillado.  Su creación se debió precisamente a la necesidad de contar con servicios públicos sanitarios para poder desarrollar proyectos inmobiliarios en los sectores oriente y norte de Santiago. 

Debido a lo anterior, en muchos casos la empresa no tuvo el cuidado de amparar las redes y conducciones emplazadas en terrenos privados con las correspondientes servidumbres.  Esto ha significado que, en la actualidad, la empresa se ha visto obligada a regularizar estas situaciones, quedando aún muchas pendientes de resolver,  

Por otra parte, la regla básica de la estimación de costos para el cálculo de las tarifas,  es la que se  establece en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Tarifas de Servicios Sanitarios, según el cual “…, el cálculo del costo total de largo plazo deberá considerar el diseño de una empresa eficiente que inicia su operación”.


Vale decir, tal como lo ha reconocido reiteradamente esa SISS, la empresa modelo se independiza de los costos que ha debido enfrentar la empresa real.  Es un competidor nuevo que deberá incurrir en los costos indispensables para prestar el servicio (Art. 8 de la Ley de Tarifas), considerando para ello la normativa y reglamentación vigentes y las restricciones geográficas, demográficas y tecnológicas que enfrenta la empresa real (Art. 27 del Reglamento de Tarifas).


Esto significa, que para la empresa modelo no es admisible construir redes y conducciones en terrenos privados sin contar con la correspondiente servidumbre o título que la autorice, porque la normativa y reglamentación vigentes que está obligada a considerar no se lo autoriza.


Por lo tanto, no corresponde que las Bases  dispongan que en esta materia se tarifique en base a los costos  históricos de la empresa real, sino a los que debería enfrentar este competidor virtual.

27.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar la exigencia contenida en el punto 9.2.9 del capítulo III de las Bases relativa a que sólo pueden valorizarse las servidumbres regularizadas por las cuales se haya pagado un valor distinto de cero.
28 capital de trabajo, N° 9.2.10, Página 152
28.1 Resumen 

El capital de trabajo corresponde a la inversión necesaria para financiar el desfase entre que se devengan y se perciben los ingresos, menos el desfase entre que se devengan y se pagan los costos de la Compañía.

La fórmula que plantean las Bases Preliminares:

(1) No considera todos los elementos del capital de trabajo. 

(2) No considera las estacionalidades en el uso de capital de trabajo

(3) No considera la variación interanual que puede presentar el capital de trabajo

28.2  Redacción de las Bases

Punto 9.2.10.

 “En la determinación de la inversión en capital de trabajo para la normal operación de la empresa modelo, se deberá considerar como tal el monto resultante de provisionar los costos de operación, administración y ventas por un periodo asociado con el desfase (PD) entre el proceso de facturación y cobro (PFC) y el periodo medio de pago a los proveedores (PMP)

(..).el periodo de desfase (PD) deberá ser determinado con la siguiente expresión: 

PD = PFC - PMP
(….) El período de facturación y cobro (PFC) deberá ser estimado según lo estipulado en el artículo 113° y 114° del DS MOP N°1199/04 (ex - DS MOP N° 121/91) y la metodología para estimar el periodo medio de pago a los proveedores deberá ser justificada en los estudios.”

28.3 Fundamentos
1)
La Empresa Modelo debe desembolsar fondos para invertir en al menos los siguientes conceptos:

a) Inventarios mínimos de insumos necesarios para la producción

b) Agua en medidores

c) Impuestos por recuperar

Los inventarios de insumos necesarios para la producción se podrían calcular en base al consumo mensual y el número de días mínimo en que ellos deben estar disponibles en las plantas de tratamiento de agua potable o de aguas servidas. 

El agua en medidores corresponde a los costos del agua que efectivamente ha sido suministrada y que no ha sido facturada; su valor promedio en el año se puede determinar en base a los días de desfase entre la lectura y la facturación y el costo de los servicios entregados.

Los impuestos por recuperar se pueden calcular en base a los ingresos y egresos de la empresa modelo y la aplicación de la normativa tributaria vigente.

2)
Para calcular la inversión en capital de trabajo, debe determinarse el máximo déficit que se produce entre la ocurrencia de los egresos y los ingresos. Por tanto, deben considerarse las estacionalidades y elaborar un presupuesto de caja detallado, para un periodo de 12 meses.

3)
Dependiendo del nivel de inversiones de cada período, el capital de trabajo puede sufrir variaciones interanuales.

28.4 Modificación Propuesta

Se solicita que la metodología de cálculo del capital de trabajo sea definida en los estudios que intercambiarán las partes.
29 SE FIJA EL TIPO DE DERECHOS A CONSIDERAR EN LAS TRANSACCIONES,  Capítulo III, 10.3 Método de valor de las transacciones Página 155
29.1 Resumen 

Las Bases imponen que el mercado para transacciones sólo podrá considerar derechos de agua consuntivos, permanentes y continuos.

Esta metodología excluye la posibilidad de considerar las acciones de riego

29.2 Redacción de las Bases

 “Capítulo III, 10.3 Método de las transacciones, Página 155 

10.3 Método de valor de las transacciones

Este método consiste en estimar el precio del agua cruda que se extrae de una fuente, a partir de la información obtenida de transacciones reales de derechos de agua consuntivos, permanentes y continuos en dicha fuente.”

29.3 Fundamentos
Este criterio excluye la posibilidad de considerar para la 1ra Sección del  Río Mapocho y Estero El Arrayán las acciones de riego, sin que haya fundamentos técnicos o legales que  lo justifiquen.

Es necesario destacar que en la 1ra Sección del Río Mapocho y Estero El Arrayán, el tipo de derecho transado son del tipo discontinuo.

29.4 Modificación Propuesta

Se solicita reemplazar el párrafo observado por el siguiente:

“Este método consiste en estimar el precio del agua cruda que se extrae de una fuente, a partir de la información obtenida de transacciones reales de derechos de agua consuntivos, permanentes, continuos y discontinuos en dicha fuente.”
30 BASE DE DATOS DE TRANSACCIONES, Nº 10.3.1, Página 156

30.1 Resumen 

En el capítulo III, punto 10 “Metodología de determinación del valor del agua cruda”, se hace referencia a la Base de Datos de Transacciones que se utilizará para construir la muestra de precios de mercado de los derechos de agua. Según se indica en el numeral 10.3.1, dicha base de datos deberá ser de común acuerdo entre las partes. Sin embargo, en el mismo párrafo se señala que de no existir acuerdo se usará la base de datos obtenida por la Superintendencia.

No corresponde imponer como obligatorios los antecedentes que seleccione a su arbitrio la SISS.

30.2 Redacción de las Bases

 “10.3 Método de valor de las transacciones

10.3.1 Bases de datos de transacciones

... El Registro de transacciones a extraer de los Conservadores de Bienes Raíces deberá cumplir con los siguientes requisitos:

b) La base de datos de transacciones deberá ser depurada de acuerdo a lo establecido en el numeral 10.3.2. Las partes deberán acordar en un periodo de tiempo no superior a 30 días corridos, a partir de la fecha de entrega de información requerida en las bases, la Base de Datos sobre la cual se estimará el VAC. Para estos efectos, la empresa deberá entregar la base según esquema indicado en la tabla 11.1 del Anexo 5, en el período de entrega de información prevista en estas bases (artículo 5 del reglamento). Si no se logra acuerdo, se usará la base obtenida por la Superintendencia.”

30.3 Fundamentos
Es importante mencionar que  a las Bases sólo les corresponde establecer criterios metodológicos comunes para la elaboración de los estudios tarifarios de la SISS y del prestador. Así se desprende de los Art. 10 inciso primero y 13 inciso segundo del D.F.L. N° 70 y de los Art. 3 y 4 del D.S. 453.

Imponer como obligatorios antecedentes que seleccione a su arbitrio la SISS no corresponde a un criterio metodológico. Lo que procede en este caso es que, si no hay acuerdo, cada una de las partes defienda su selección de datos en su estudio y que, en caso de plantearse una discrepancia al respecto, resuelva la Comisión de Expertos, en la forma establecida por el Artículo 10 de la Ley de Tarifas.

La Ley sólo autoriza a la SISS para proponer, a través de las Bases, criterios metodológicos para realizar los estudios tarifarios y no a imponer unilateralmente la información que se deberá utilizar en los mismos. Este procedimiento implica coartar indebidamente la libertad que la Ley le reconoce al prestador para elaborar su propio estudio tarifario.

En su respuesta a una observación similar planteada por Aguas Andinas, esa SISS señala que el escenario de desacuerdo entre las partes sobre la base de transacciones es “…muy improbable dada la objetividad de los criterios de registro y depuración de datos establecida en la metodología” y que, en caso de existir tal desacuerdo “…las bases dan una salida que permite realizar el cálculo del VAC sobre base común”.
Esta respuesta elude la crítica principal al contenido de las bases en esta materia, a saber, que la imposición de la base de datos elaborada por la SISS no es un criterio metodológico, por lo que dicha autoridad está excediendo las atribuciones que le confiere le confiere la ley.

A diferencia de lo que señalan las bases, la salida que señala la ley para el caso de desacuerdos entre la SISS y el prestador sobre alguna materia de los estudios, es la de las discrepancias con sus mecanismos de solución.

30.4 Modificación Propuesta

Debe modificarse el párrafo citado de la siguiente manera:

 “Las base de datos de transacciones podrá ser común, para lo cual las partes deberán procurar ponerse de acuerdo en un período no superior a 30 días corridos, a partir de la fecha de entrega de información requerida en las Bases. En caso de no lograr acuerdo, cada parte fundamentará el criterio de inclusión y exclusión de su respectivo registro en su estudio.”
31 DEPURACIÓN DE LA BASE DE DATOS, Nº 10.3.2, Página 157

31.1 Resumen 

En el capítulo III, punto 10.3.2 “Depuración de la base de datos”, se hace referencia a la forma en que se debe corregir la base de transacciones.

De acuerdo a las Bases se deben agrupar aquellas inscripciones que no presenten diferencia en la fecha de transacción, comprador, vendedor y mercado relevante, independiente de si poseen información de montos y caudales, deben agruparse los registros de caudal y monto transado en una sola transacción.

31.2 Redacción de las Bases

 “10.3 Método de valor de las transacciones

10.3.2 Depuración de la base de datos

Para las inscripciones que no presenten diferencias en la fecha de transacción, comprador, vendedor y mercado relevante, independiente de si poseen información de montos y caudales, deben agruparse los registros de caudal y monto transado en una sola transacción. De esta forma, el precio del derecho será igual a la razón entre los montos totales y los caudales totales de todas las inscripciones correspondientes a una misma transacción, y será considerado como una observación de precio en la base de datos.”

31.3 Fundamentos
El criterio establecido incide injustificadamente en el número de observaciones registradas en el periodo, por cuanto la coincidencia de las variables mencionadas, no justifica que se trate de una sola transacción.

La modificación introducida significa en la práctica una alteración del número de observaciones que estrictamente se desprende de los registros de los Conservadores de Bienes Raíces.

El agrupar las transacciones de acuerdo a la metodología indicada en las Bases se reduciría el número de registros en la base de datos, con el riesgo de que en algún mercado relevante no se cumpla con el mínimo de 20 observaciones necesarias para determinar el Valor del Agua Cruda para la fuente. 

Además, esta reducción tiene incidencia sobre algunos estadígrafos, como la Mediana,  que corresponde al valor de la variable que ocupa la posición central, en un conjunto ordenado de datos.

En su respuesta a una observación similar presentada por Aguas Andinas sobre esta materia, la SISS señaló que esta disposición de las bases pretende corregir una anomalía detectada del análisis de los registros del cuarto proceso, del cual se desprende que estos casos se tratan en realidad de una sola transacción.  Además, señala, que este procedimiento muchas veces supone “…agregar observaciones sin monto (valor) o caudal, las que de todas maneras se eliminan al calcular  el VAC, por la misma razón no se debiera ver afectada la mediana de los datos que entran en el cálculo del VAC”.

La respuesta de la SISS se basa en suposiciones no demostradas, que admiten discusión. Si éstas observaciones corresponden a una sola transacción, ¿qué sentido tiene que aparezcan fraccionadas?  Con ello, comprador y vendedor lo único que conseguirían es incrementar el costo de la operación.  Por otra parte, ¿de dónde saca la SISS que la mayoría de estas observaciones se descarta por carecer de precio o caudal?

No entendemos cual es la utilidad de este agrupamiento.  Estimamos que lo único que consigue es disminuir artificialmente el número de transacciones, lo que en algunas fuentes puede impedir la utilización de la metodología de cálculo del VAC.

31.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar el párrafo observado.
32 BASE DE DATOS DE TRANSACCIONES, Nº 10.3.2, Página 157
32.1 Resumen 

Al momento de elaborar la base de datos de transacciones con la muestra de precios a utilizarse, las Bases consideran no válidas aquellas transacciones efectuadas por empresas sanitarias.

Esta imposición no es fundamentada en las Bases y la compañía no encuentra razón técnica o legal alguna que la justifique.

32.2 Redacción de las Bases

 “10.3 Método de valor de las transacciones

10.3.2 Depuración de la base de datos.
La base de transacciones, corregida en la forma señalada en el párrafo anterior, se depurará eliminando los registros que tengan las siguientes características:...f) Transacciones hechas por empresas sanitarias.”

32.3 Fundamentos
Las imposiciones de las Bases son arbitrarias y no cuentan con respaldo técnico, ni legal, porque las empresas sanitarias son parte del mercado, y como tales, realizan transacciones dentro del marco de la legalidad vigente. Puesto que no se está contraviniendo ninguna normativa, es indefendible descartar las transacciones por éstas realizadas.

Al igual que en el caso de la observación anterior, los criterios de eliminación de registros deben estar fundados en razones técnicas, económicas o legales y no en simples apreciaciones subjetivas, carentes de fundamento razonable.

En su respuesta a una observación similar planteada por Aguas Andinas sobre esta materia, la SISS señaló que. “El objetivo de eliminar las transacciones de empresas sanitarias es la posibilidad de que dado el poder de mercado de éstas y la asimetría de información que caracteriza las transacciones de este mercado, puedan afectar los precios con los que posteriormente se valorizarán sus inversiones en derechos de agua”.

32.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar la restricción indicada.

33 SE FIJA DEPRECIACIÓN LINEAL “ACELERADA”, Nº 13.3, Página 172
33.1 Resumen 

En el punto 13.3 del capítulo III de las Bases se señala que para efectos tributarios “se deberá considerar una tasa de depreciación lineal acelerada”.

Nos parece que esta imposición de la SISS se sustenta en un error de interpretación de la norma tributaria.

33.2 Redacción de las Bases

Punto 13.3….

 “El cálculo de la depreciación o amortización requerida para considerar los efectos tributarios deberá considerar una tasa de depreciación lineal acelerada, según se trate de activos tangibles o intangibles. 

En el caso de activos tangibles, se deberá tomar en cuenta 1/3 (un tercio) de la vida útil contable correspondiente a cada ítem de inversión, de acuerdo a las disposiciones establecidas para tales efectos por el Servicio de Impuestos Internos (SII).”

33.3 Fundamentos
a)  
De conformidad al artículo 2° de la Ley de Tarifas – D.F.L. MOP N°70/88 -, las tarifas tienen el carácter de precios máximos y serán calculadas aplicando las fórmulas tarifarias determinadas por la Superintendencia de Servicios Sanitarios, “de acuerdo con el procedimiento que se determina en esta ley”. Por su parte, el artículo 4° de dicho cuerpo legal señala que “la determinación de las fórmulas tarifarias, constituidas por las tarifas y sus mecanismos de indexación, se hará sobre la base de costos incrementales de desarrollo”, señalando a continuación otros conceptos de costos, denominados, “costos marginales de largo plazo” y “costo totales de largo plazo”. Agrega el inciso final de dicha disposición: “La metodología que deberá utilizarse para calcular los costos incrementales de desarrollo, los costos totales de largo plazo y los costos marginales de largo plazo cuando corresponda, será especificada en un reglamento, dictado por el Presidente de la República a través del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante el Reglamento”. Cabe destacar que dicho Reglamento se encuentra dictado a través del D.S. Minecon N° 453/90.

b)
En este punto la Superintendencia de Servicios Sanitarios no está cumpliendo estrictamente lo dispuesto por el artículo 4° del D.F.L. MOP N° 70 arriba citado, por cuanto en su propuesta de las Bases de Estudios Tarifarios no se circunscriben a la metodología de cálculo establecida en el D.S. N° 453/90, repitiendo exactamente lo señalado en el artículo 18 de ese cuerpo normativo.

En efecto, la citada disposición establece (subrayado añadido): “ Artículo 18.- El cálculo de la depreciación requerida para considerar los efectos tributarios deberá considerar una tasa de depreciación lineal, tomando en cuenta la vida útil correspondiente a cada ítem de inversión de acuerdo a las disposiciones establecidas para tales efectos por el Servicio de Impuestos Internos”.

Así, la identificación de la depreciación lineal, efectuada por la Superintendencia de Servicios Sanitarios, con la “depreciación lineal acelerada” no se ajusta a la legislación sanitaria y tributaria aplicable al concepto de depreciación.

c)
Como ya explicamos, el artículo 18 del D.S. 453/90 al referirse a la depreciación, se refiere a esta como “lineal”.

Cabe preguntarse que se entiende por “depreciación lineal”.

Al respecto, debe tenerse presente que el artículo 31 N° 5 de la Ley de Impuesto a la Renta dispone que constituyen gastos necesarios para un contribuyente del impuesto de primera categoría, “una cuota anual de depreciación de los bienes físicos del activo inmovilizado a contar de su utilización en la empresa, calculada sobre el valor neto de los bienes a la fecha del balance respectivo, una vez efectuada la revalorización obligatoria que dispone el Artículo 41”.

Del concepto legal arriba descrito, se ha entendido por “depreciación” como “la pérdida de valor que los bienes físicos del activo inmovilizado sufren por efecto de su uso, de la acción de los elementos naturales o de su obsolescencia” (Rencoret, Alvaro: Impuesto a la Renta. Ed. Jurídica. 1974. Págs.:105-107).

d)
De acuerdo con el artículo 31 N° 5 de la Ley de la Renta, existen dos tipos de depreciación:
(i) La depreciación normal, también denominada por el Servicio de Impuestos Internos como lineal (Manual del Servicio de Impuestos Internos, Párrafo 6 (12)-45.01), que es el sistema en que la depreciación anual del bien corresponde a una cuota que tiende a ser constante y que se determina en proporción a la vida útil del bien.

De esta forma, en la depreciación lineal se calculará básicamente dividiendo el valor neto amortizable que tenga el bien al momento de su depreciación, por el valor neto amortizable que tenga el bien al momento de su depreciación, por el número de años de vida útil que le queden en cada oportunidad así sucesivamente hasta extinguir el valor amortizable del bien dentro del lapso de vida útil.

Cabe hacer presente que el inciso segundo del artículo 31 N° 5 del D.L. 824 establece que corresponde al Servicio de Impuestos Internos establecer la vida útil del bien sujeto a amortización o depreciación: “el porcentaje o cuota correspondiente al periodo de depreciación dirá relación con los años de vida útil que mediante normas generales fije la Dirección (de Servicio de Impuestos Internos) y operará sobre el valor neto del bien”.

(ii) La depreciación acelerada, que es aquella que tiene por objeto aumentar la cuota anual de depreciación de los bienes físicos del activo inmovilizado, reduciendo a un tercio los plazos de vida útil que la Dirección del Servicio de Impuestos Internos haya fijado mediante normas generales.

Dice el artículo 31 N° 5 en su parte pertinente:

“.... el contribuyente podrá aplicar una depreciación acelerada, entendiéndose por aquella que resulte de fijar a los bienes físicos del activo inmovilizado adquiridos nuevos o internados, una vida útil total fijada por la Dirección (Nacional) o Dirección regional. No podrán acogerse al régimen de depreciación acelerada los bienes nuevos o internados cuyo plazo de vida útil total fijado por la Dirección o Dirección Regional sea inferior a cinco años. Los contribuyentes podrán en cualquier oportunidad abandonar el régimen de depreciación acelerada, volviendo así definitivamente al régimen normal de depreciación a que se refiere este número”.

e) Como puede apreciarse, la ley tributaria distingue específicamente la existencia de dos sistemas de depreciación, denominando a uno como normal (y que el Servicio de Impuestos Internos también lo denomina “lineal”) y otro, que es optativo y por consiguiente, excepcional, al que llama como “depreciación acelerada”, estableciendo una serie de requisitos sobre la naturaleza de los bienes que pueden estar afectos a este último sistema (bienes nuevos o importados, con una vida útil que no sea inferior a cinco años), al que puede incorporarse o retirarse optativamente el contribuyente.

Por tal razón, el artículo 18 del D.S. 453/ 90 al referirse a la depreciación para los efectos tributarios dentro del proceso de fijación tarifaria, sólo se esta refiriendo a la depreciación normal o lineal, por el propio tenor literal de dicha disposición, que señala precisamente el concepto de “depreciación lineal”.

f) 
Lo anterior se refuerza por las propias normas generales de interpretación establecidas en los artículos 19 y siguientes de nuestro Código Civil.

En efecto, el artículo 21 de ese cuerpo de normas señala que “las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que se han tomado en sentido diverso”.

En concordancia con dicha norma de interpretación, si el artículo 18 del D.S. N° 453 señala que el “cálculo de la depreciación, requerida para considerar los efectos tributarios, deberá considerar una tasa de depreciación lineal ...de acuerdo a las disposiciones establecidas para tales efectos por el Servicio de Impuestos Internos ...”.

Si el propio Servicio de Impuestos Internos, que por ley le corresponde aplicar e interpretar administrativamente las leyes tributarias referidas a impuestos internos, considera que es lo mismo depreciación normal que lineal, usando ambos términos como sinónimos, no vemos razón alguna de que la Superintendencia de Servicios Sanitarios interprete en forma diversa, considerando, al parecer, que la depreciación lineal sería una amortización acelerada (“linealmente acelerada”).
g) Asimismo, no es posible desde un punto de vista tributario, que exista una depreciación que sea a la vez “lineal” y “acelerada”, como se desprende del concepto que señala la Superintendencia de Servicios Sanitarios. Ello es equívoco, por cuanto el artículo 31 N° 5 de la Ley de Impuesto a la Renta establece dos sistemas de depreciación, que si bien son complementarios uno con el otro, son distintos entre sí, teniendo cada uno sus propias características, no siendo en caso alguno sistemas a aplicar simultáneamente, como al parecer se desprende del planteamiento de las Bases.

33.4 Modificación Propuesta

Solicitamos que el punto 13.3 de las Bases se ajuste a lo señalado en el artículo 18 del DS MINECON N° 453, quedando de la siguiente forma:

"El cálculo de la depreciación requerida para considerar los efectos tributarios deberá considerar una tasa de depreciación lineal o normal, tomando en cuenta la vida útil correspondiente a cada ítem de inversión de acuerdo a las disposiciones establecidas para tales efectos por el Servicio de Impuestos Internos."
34 CÁLCULO DE UN PRECIO REPRESENTATIVO POR PARTIDA SEGÚN ITEMIZADO DEFINIDO POR LA SISS, tabla 6.4, PÁGINA 46
34.1 Resumen 

Las Bases solicitan calcular un precio representativo para cada partida definida en la tabla N° 6.4 del anexo 5.

El cálculo del precio representativo forma parte de los resultados del estudio de precios unitarios que la compañía se encuentra desarrollando y que terminará durante el año 2009.

34.2 Redacción de las Bases

 “Anexos, Capítulo 6, Página 46

...Finalmente, la empresa sanitaria deberá completar la Tabla N°6.4 Precios unitarios representativos de partidas muy relevantes, en la que se solicita que entregue los Precios Unitarios Representativos de ciertas partidas que, se estima, inciden mayoritariamente en el costo de la Infraestructura Sanitaria de la empresa modelo. Dicho precio deberá corresponder a un valor único por partida pagado por la empresa en las obras construidas durante el último período...”

34.3 Fundamentos
El cálculo de un precio representativo para cada partida definida en la Tabla N° 6.4 del Anexo 5 forma parte de los resultados del estudio de precios unitarios que se está desarrollando y que finaliza durante el año 2009. Además, la prestadora no se encuentra obligada a desarrollar parte de los estudios que presentará la SISS. 

No corresponde solicitar los “precios representativos” pagados por partida como parte de la información a entregar a la SISS de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del D.S. MINECON 453/88, pues esto constituye claramente un resultado del estudio tarifario.

En su respuesta a una observación similar planteada por Aguas Andinas sobre esta materia, esa SISS señaló: “Lo que se  solicitan en bases corresponde a información preexistente en la empresa real.  Difícilmente se puede aceptar que la concesionaria desconozca los precios que paga por sus principales insumos.

Finalmente, se insiste en que el regulador tiene derecho a solicitar la información que estima imprescindible para minimizar la asimetría de información que la empresa intenta mantener”.
Nos parece que, en su respuesta, la SISS confunde la información con el análisis que las partes deben hacer de la misma.  El “precio representativo” que solicitan las bases, no es una información que posea la empresa, sino que es el resultado de un análisis estadístico que las partes deben realizar a partir de los presupuestos obtenidos de las licitaciones de la empresa.

Por lo tanto, es absolutamente injusta la acusación contenida en su respuesta en cuanto a que los prestadores estarían intentando mantener una situación de asimetría en la información en esta materia.  Muy por el contrario, por exigencia del Reglamento de Tarifas y de las Bases, mi representada está obligada a entregar todos sus presupuestos, impidiendo así la asimetría de información entre las partes.

Cosa distinta es que, bajo el pretexto de solicitar información, las bases obliguen a los prestadores a anticipar un resultado de los estudios como lo es el análisis estadístico de los precios de la infraestructura. 

34.4 Modificación Propuesta

Se solicita eliminar el párrafo citado.

� Respuesta a la Observación N° 24. No se Permite Dimensionamiento Mayor al Q*, N° 5.1, páginas 31 y siguientes del documento de respuesta a las observaciones.


� Respuesta…, página 33.


� 	Cfr. Arts. 60 N° 14 y 62 N° 2, y 60 N° 20.Constitución Política.


� 	Cfr. Art. 7 Constitución Política.
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